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PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

DECRETOS

 En observancia de lo prevenido en 
Sos artículos 2,°, 7,° y 8.° y en el apar- 
¡lado ó.° del 11 de la ley Orgánica del 
/¡Tribunal de Garantías Constituciona
les, en relación con la disposición pri~ 
‘uvera transitoria d'e la misma,

/ Vengo en nombrar Vocales propie
tarios de dicho Tribunal, come repre
sentantes de las regiones de Andalu
cía, Aragón, Canarias, Castilla la Nuc- 
ya, Castilla la Vieja, Extremadura, Ga
licia, León, Navarra, Vascongadas y 
Valencia, a los señores D, Gabriel Con- 

Ja-uez Talíabuli, D. Gil Gil Gil, don 
L a ‘s Maíüotc de la Roche, D. Carlos 
Mastín Al vare?:, D. PedTo Jesús García 
ce los Ríos. D. Manuel Alba Bau.sano, 
1). Emilio Pan de Soraluee y Español,

; IA Francisco Aleón Robles. D. Víctor 
l Pradera La rumbe, B, Fi\ i .cisco Bes- 

Ierre che a ZaldíLar y D. i Gas-
tei La-casa ña, résped zmuic ue; Voca
les sapientes respectivos de los mis- 
SiíO.s por las expresadas regiones a don

Joaquín de Pablo Blanco, D. Justino 
Bernard! Valenzuela, D. Antonio Fiel- 
tas Saníana, D. Rafael Melgarejo Tor- 
desillas, D. Vicente Rodríguez Pater
na y Balazátegui, D. Jacinto Herrero 
Hurtado, D. Sergio Andión Pérez, don 
Vicente Tomé Prieto, D. Justo Garran 
Moso, D. José de Izaguírre Ayesterán 
y D. Rafael Blasco García.

Y Vocales también suplentes: Por 
la región de Asturias, a D. Bonifacio 
Martín Puertas, y por la de Baleares, 
a D. José Sampol Ripoll.

... Hado en Madrid a veintiséis de Oc
tubre de mil novecientos treinta y 
tres.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y T O R R E S- 
E l Presidente • dsl Oonsejo%e Ministros, 

D ie g o  M a r t í n e z  B a r r i o .

En observancia de lo prevenido en 
los artículos 2.°, 7.°, 8.° y apartado 3.° 
del 13 de la ley Orgánica del Tribu- 
na¡l de Garantías Constitucionales, en 
relación con la disposición 1 . a transi
toria de la misma,

Vengo en nombrar Vocales propie
tarios de dicho Tribunal, como re

presentantes de las Facultades de De
recho de las Universidades de Espa
ña, a D. Manuel Miguel Traviesas, don 
Juan Salvador Minguijón, D. Francis
co Receña y González y D. Carlos Ruiz 
del Castillo, y como suplentes a don 
Román Riaza y Martínez Osorio, don 
Manuel Jiménez Fernández, D. Fran
cisco Marcos Pelayo y D. Carlos San* 
Cid, respectivamente.

Dado en Madrid a veintiséis de Oc
tubre de mil novecientos treinta y 
tres,
NICETO ALCALA-ZAM ORA Y TORRES 

El Presidente del Consejo de Ministros,
D ie g o  M a r t ín e z  B a r r io ,

En observancia de lo prevenido, en 
Jo s  artículos 2.°} 7.°, 8.° y apartado 3.° 
del 12 de la ley Orgánica del Tribu
nal de Garantías Constitucionales, en 
relación con la disposición 1.a transi
toria de la misma,

Vengo en nombrar Vocal propieta
rio de dicho Tribunal, como r e p r e 
sentante de los Colegios de Abogados 
de España, a D. César Sillo Cortés, y 
como Vocal suplente a D. E&uard* 
Martines Sabater-
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B aio en Madrid a veintiséis. de Oc

tubre de mñ riovecie-Bte treinta y 
tres,.
NIOETO ALCALA-ZÁMORA Y TORRES 

:3R3 Presidente del Conseje de Ministros,
D iego  Ma r t ín e z  B arbto ,

De acuerdo con el Consejo de Mi- 
_ sais tros,

Vengo en admitir la ‘dimisión que del 
cargo de Gobernador civil de la pro
vincia de Cuenca’ ha presentado don 
Luis Lavxn Gautier.

Dado en Madrid a veintiséis de Oc
tubre -de mil novecientos treinta y tres, 
N1CS2TO A L O A i A  - K A ?t! ü  Á >. A V TOR R ES  

M  Presidente del Conseje do Ministros,
D ie g o  M a rtín e z  B a rr io ,

Be acuerdo con el Conseje de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Cuenca a B, Gre
gorios Anadón Diego.,

Dado en Madrid a veintiséis de Oc
tubre de mil novecientos treinta y ices. 
m C E T O  ALOALA-ZAMOFIA Y  TO R R E S  

MI Presidente del Coasv-jo de Ministros, 
M a rtín e z  B a r r io ,

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETOS
Existe en Bilbao la anomalía de que 

dentro de su término mmxieial fun
cionen Juzgados municlpalés depen
dientes de los correspondientes titula
res de primera instancia « instrucción, 
ai lado de otros que, con el carácter 
de agregados, no tienen superior je
rárquico dentro de sn término muni
cipal, en oposición a lo que dispone 
el párrafo primero éel articulo 1.° de 
3a Ley de 5 de Agosto de 1907, cuya 
anomalía existía también en Valencia 
y quedó solventada en virtud del De
creto de 4 de Marzo anterior.

Pa^a conseguirlo en Bilbao precisa 
suprimir los actuales Juzgados muni
cipales de Bexisto y Regona, agregan
do al Juzgado municipal número 4S 
creado por el mismo Decreto, sus Re
gistros civiles, sin perjuicio de fijar 
¡en su día, y con carácter definitivo, el 
término Jurisdiccional de cada uno de 
t e  Juzgados municipales de la capital.

En su virtud,-de acuerdo con el Con
sejo de-Ministros y a propuesta del 
de Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente.: 
Artículo 1,° Quedan suprimidos los 

•Juzgados municipales de. Deitfsto y Re

gona, del término municipal de Bil
bao. A todos los efectos del Registro 
civil, el Juzgado municipal número 4, 
de dicha capital, tendrá asigna-dos los 
actuales términos de los referidos pue
blos, atribuyéndosele, rolo para tales 
efectos, un distrito municipal.

Ártícalo 2.° Para el traslado de los 
Registros civiles de Deusto y Bego fia 
al Juzgado municipal número 4 de Bil
bao, la Dirección general de los Re
gistros dictará las disposiciones nece
sarias.

Artículo 3.° Los actuales Secreta
rios de los suprimidos Juzgados mu
nicipales de Deusto y Begoña, que en 
la fecha de la publicación do este De
creto desempeñaren el cargo en pro
piedad, quedarán en situación de ex
ce dente??, forzosos, con la categoría de 
Secretarios de capital de provincia o 
de población de roás de 30.000 habi
tantes y teidrán preferente derecho 
para ocupar las Secretarías de los Juz
gados municipales de Bilbao que va
caren. Entre ellos será preferido el que 
poseyendo el título de Abogado hubie
ra obtenido su plaza por oposición, y 
en su defecto, el más antiguo.

Artículo 4 /  Los asuntos que se ha
llen en tramitación en los Juzgados 
suprimidos, serán remitidos al Juzga
do municipal número 4 de la capital, 
con suspensión del curso de los autos 
y emplazamiento de las partes por diez 
días. Una vez recibidos en éste, se les 
dará la tramitación que corresponda.

Articulo 5.° Q u e d  a n derogadas 
cuantas disposiciones se opongan a lo 
preceptuado en el presente Decreto.

Dado en Madrid a veintiséis de Oc
tubre de mil novecientos treinta y 
tres.
NIGETO ALOALA-ZÁMOEA Y TORRES 

El Ministro de Justicia,.
J u a n  B o t e l l a  A s e n s i .

Llevada a cabo la reorganización del 
Secretariado de ios Tribunales por De
creto de 27 de Octubre de 1932, como 
iniciación de un plan para reorganizar 
todos los Cuerpos auxiliares de la Ad
ministración de Justicia, ha llegado el 
momento de dictar las disposiciones 
necesarias para formar un solo Cuerpo 
con los Oficiales de Sala de las Audien
cias territoriales y del Tribunal Supre
mo, regulando todo lo referente al Es- í 
calafón de esios funcionarios, a sus as- 

. censos y trasladas, y singularmente a 
su designación y nombramiento. Tiende \ 

¡ la presente disposición a dignificar Jas j 
| Oficialías de Sala y a elevar ia condi- j 
I ción de sus titulares mediante la íor- \ 
S ma-ción de Escalafones, la concesión de ! 
| los derechos de ascenso y  traslado y la j 
 ̂ equiparación a los Vicesecretarios de 5

Audiencia provincial de análoga proco; 
dencia. Se pretende también desterra* 
todo régimen d¿e favor en lo que se re¡( 
fiere al nombramiento de estos fundo' 
n arios, que en lo sucesivo quedará soí 
metido a un riguroso régimen de opo< 
skión.

En méritos de lo expuesto, de acuer 
do con el Consejo de Ministros y a prof 
puesta del dt; Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Los Oficiales de Salá 

del Tribunal Supremo y los de las Au« 
Ciencias territoriales formarán un solo 
Cuerpo, que se denominará de Oficiales? 
de Sala de los Tribunales.

Artículo 2.° El Cuerpo de Oficiales? 
de Sala de los Tribunales estará eom« 
puesto por las siguientes categorías?

Primera. Oficiales de Sala del Tri
bunal Supremo y de las Audiencias te* 
rritoriates de Madrid y Barcelona.

Segunda. Oficiales de Sala de laf 
demás Audiencias territoriales.

Estará formada la primera categoría 
por veinticuatro Oficiales de Sala y i$ 
segunda por treinta y seis. ;

La plantilla de Oficiales de Sala d£ 
los Tribunales se distribuirá en la si* 
guíente forma:

Tribunal Supremo: cuatro Oficíale? 
de la primera categoría ai servicio d| 
la Sala primera; dos, al de la segunda^ 
cuatro, al de las Salas tercera y cuarta* 
y dos, al de la sexta. ¡

Audiencias territoriales de Madrid y, 
Barcelona: seis Oficiales de Sala de 1$ 
primera categoría.

Sevilla y Valencia: cinco Oficíales def 
la segunda categoría, quedando a amor
tizar una de las plazas de la primer# 
Audiencia. ? ?

Granada: cuatro Oficiales de Sala dfi 
la segunda categoría. -

Burgos, Cortina, Valladolid y Zara-; 
goza: tres Oficiales de Sala de la se* 
gunda categoría.

Cáeeres, Las Pahuas, Oviedo y Pam
plona: dos Oficiales de Sala de la se
gunda categoría.

Albacete y Palma: un Oficial de Sala 
de la segunda categoría.

Artículo 3.° En el Cuerpo de Oficia*» 
Ies de Sala de los Tribunales se ingre
sará en lo sucesivo exclusivamente por, 
oposición entre Abogados que reúnan, 
las circunstancias exigidas en el artícu* 
lo 474 de la ley orgánica del Poder 
judicial para pertenecer al Secreta' 
ría do.

Será aplicable a la convocatoria, pro' 
grama, ejercicios, constitución del Tri
bunal y demás circunstancias de estas; 
oposiciones, lo dispuesto para el ingre* 
so en el Cuerpo de Vicesecretarios d€ 
Audiencia provincial.

Articulo 4.° Be cada tres vacante*
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le Secretario de Audiencia provincial 
|ue se produzcan a partir de la fecha 
fte promulgación del presente Decreto, 
las dos primeras se proveerán en la 
forma determinada en el artículo 5.° 
del Decreto de 27 de Octubre de 1932, 
y la tercera se proveerá entre Oñciales 
de Sala de los Tribunales de la cate
goría primera que tengan el título de 
Abogado, por concurso de antigüedad 
de servicios efectivos prestados en la 
citada categoría.

Si en alguno de estos concursos no 
se presentare ningún solicitante se en
tenderá cubierto este turno.

Artículo 5.° Las vacantes de Oficia
les de Sala del Tribunal Supremo y de 
las Audiencias territoriales de Madrid 
y Barcelona, se proveerán por concur
so de traslación entre Oñciales de Sala 
de la primera categoría, otorgándose 
al concursante que acredite mayor 
tiempo de servicios efectivos prestados 
en la misma.

Si no hubiere ningún solicitante se 
proveerán por concurso de antigüedad 
de servicios efectivos entre Oficiales 
de Sala de segunda categoría.

Las vacantes no solicitadas en el con
curso a que se refiere el párrafo ante
rior, se sacarán a oposición.

Artículo 6.° Las vacantes de Oficia
les de Sala de las demás Audiencias 
territoriales se proveerán por concurso 
de antigüedad de servicios efectivos 
entre Oficiales de Sala de la segunda 
categoría.

Las vacantes no solicitadas en el 
concurso a que se refiere el párrafo 
anterior se sacarán a oposición.

Artículo 7.° Los Oficiales de Sala 
que hubieren tomado parte en un con
curso no podrán concursar nuevas 
vacantes hasta después de un año, 
contado desd*e Ja fecha en que toma
ren posesión de la vacante concur
sada.

No será aplicable este principio a 
los concursos que supongan ascenso 
de categoría.

Artículo 8.° Los concursos a que 
se refieren los artículos 4.°, 5A y 6.e 
de este Decreto se anunciarán por la 
Subsecretaría del Ministerio de Justi
cia en la G a c e t a  d e  Ma d r id  dentro d e  
los ocho d’Ias siguientes al en que se 
produzca la vacante o quede desier
to el concurso anterior, por término 
de quince días, comunicándose tele
gráficamente a los Presidentes de las 
Audiencias de fuera de la Península, 
para que lo hagan saber a los Oficiales 
de Sala de las mismas.

Los interesados enviarán las solici
tudes al Ministerio de Justicia dentro 
da! plazo del concurso, excepto los 
que presten servicio en las Audiencias

de fuera de la Península, que lo veri
ficarán por conducto de los respecti
vos Presidentes, quienes comunicarán 
telegráficamente al Ministerio los da
tos necesarios, sin perjuicio de remi
tir las solicitudes por el primer co
rreo.

El Ministerio de Justicia resolverá 
el concurso dentro d’e los diez días 
siguientes, publicándose en la Ga c e t a  
d e  M a d r id , al mismo tiempo q u e  los 
nombramientos, la lista de los concur
santes.

Artículo 9.° Los excedentes volun
tarios no podrán concursar vacantes 
anunciadas y reingresarán en las re
sultas del concurso siguiente a su so
licitud de reintegración al servicio 
activo.

Artículo 10. Por la Subsecretaría 
del Ministerio d'e Justicia se formará 
en el plazo de treinta días el Escala
fón del Cuerpo de Oficiales de Sala 
de los Tribunales, ajustándose a las si
guientes reglas:

Primera. En la categoría primera 
se incluirán los Oficiales de Sala del 
Tribunal Supremo y los d‘e las Au
diencias territoriales de Madrid y Bar
celona por orden de antigüedad de 
strvicios en la categoría.

Segunda. En la categoría segunda 
se incluirán los Oficiales de Sala de 
las demás Audiencias territoriales por 
orden de antigüedad de servicios en 
la categoría.

Tercera. En el Escalafón consta
rán los datos siguientes: Nombres y 
apellidos, fecha del nacimiento, fecha 
de posesión en la categoría y cargo 
que desempeñe cada uno. Cuando los 
Oficiales de Sala posean el título de 
Abogado se hará constar esta cualidad 
en la casilla de observaciones.

Artículo 11. El Escalafón de que 
trata el artículo anterior se publicará 
en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  y anualmente 
será rectificado y publicado en dicho 
periódico oficial. Dentro de los quin
ce días siguientes a la publicación del 
Escalafón podrán solicitar los intere
sados la rectificación de los errores 
padecidos y contra la resolución del 
Ministerio de Justicia podrán utilizar 
el recurso contenciosoadminisírativo.

Artículo 12. Quedan d e r o g a d a s  
cuantas disposiciones se opongan a lo 
preceptuado en este Decreto.

Disposición adicional.

El Escribano de Cámara que todavía 
existe en la Audiencia territorial de 

i Albacete podrá solicitar, dentro de los 
! quince días siguientes a la publicación 

de este Decreto, su inclusión en el Es
calafón de los Oficiales de Sala, pre

via renuncia de su escribanía. En este 
caso, será incluido dicho funcionario 
en el referido Escalafón en el lugar 
que le corresponda por sus años da 
servicios como Escribano de Cámara, 
y será aumentada la plantilla de la 
Audiencia de Albacete con una Oficia
lía de Sala más que ¡jasará a desem
peñar el Escribano de Cámara.

Dado en Madrid a veintiséis de Oc
tubre de mil novecientos treinta y 
tres.
NICETO ALCALA-ZAMORA I  TORRES 

El Ministro de Justicia,
J u a n  B o t e l l a  A s e n  s i .

De conformidad con lo establecido 
en el Decreto de 2 de Junio último, y; 
teniendo en cuenta las necesidades del 
servicio y que las prohibiciones que 
establece el artículo 68 de la ley Elec
toral de 8 de Agosto de 1907 no afec
tan a la provisión de plazas en con
curso por antigüedad,

Vengo en nombrar para la plaza de 
Magistrado de la Audiencia de Ma
drid, vacante por jubilación de don 
Frutos Recio González, a D. Francisco 
Fernández Bernal y Uriszar-Aldaca, 
Magistrado de Audiencia, con sueldo 
anual de 18.000 pesetas, que sirve el 
cargo de Presidente de la de Lugo y 
resulta el más antiguo de los concur
santes dentro de las condiciones que 
exige el referido Decreto.

Dado en Madrid a veinticuatro de 
Octubre de añil novecientos treinta % 
tres.
NICETO ALCALÁ-ZAHORA Y TORRES 

E l M inistro  de Ju stic ia ,
J u a n  B o t e l l a  A s  e n  s i .

De conformidad con lo establecido 
en el Decreto de 2 de Junio último, y 
teniendo en cuenta las necesidades del 
servicio y que las prohibiciones que 
establece el artículo 68 de la ley Elec
toral de 8 de Agosto de 1907 no afec
tan a la provisión de plazas en con
curso por antigüedad,

Vengo' en nombrar para la plaza de 
Presidente de la Audiencia territorial 
de Palma de Mallorca, vacante por fa
llecimiento de D. Anselmo Gil de Te
jada, a D. Cecilio García Morales, Ma-  
gistrado de Audiencia, con sueldo 
anual de 18.000 pesetas, que sirve su 
cargo en la de Barcelona y resulta el 
más antiguo de los concursantes den
tro de las condiciones que exige el re
ferido Decreto.

Dado en Madrid a veinticuatro de 
Octubre de ¡mil novecientos treinta y 
tres.
Ñ 1.CETO ALCALA-ZAMORA V TORRES - 

El M inistro de Ju s tic ia ,
J u a n  B o t e l l a  A s e n -s i .
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M IST E R IO  DE LA GOBERNACION

DECRETOS
Vengo en admitir la dimisión que 

del cargo de Delegado del Gobierno 
en Mahón ha presentado D. Miguel de 
Benavides S-helly.

Dado én Madrid a Veintiséis de Oc
tubre de mil novecientos treinta y tres. 
NTOETO ALC/ALA-ZAMORA Y TORRES  

El Ministro de la Gobernación,
Ma n u e l  R ico Av ello .

A propuesta del Ministro de la Go
bernación,

Vengo en nombrar Delegado del Go
bierno en Mahón, a D. Teodoro Gonzá
lez y González Vega.

Dado en Madrid a veintiséis de Oc
tubre de mil novecientos treinta y tres. 
NICETO ALCALA-ZAMURA Y TORRES  

%E1 Ministro do la Gobernación,
Ma n u e l  R ico  A vello .

Con arreglo al artículo 5.° de la Ley 
de 27 de Febrero de 1908,

Vengo en disponer cese el día 10 de 
Noviembre próximo, por cumplir la 
edad reglamentaria, D. Manuel Fernán
dez Lozano, Comisario de segunda cla
se del Cuerpo de Investigación y Vigi
lancia, declarándole jubilado con el ha
ber que por clasificación le corres
ponda.

Dado en Madrid a veinticuatro de Oc
tubre de mil novecientos treinta y tres. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de la Gobernación,
Ma n u e l  R ico A vello .

Desaparecidas las causas que moti
varon el Decreto del Gobierno provi
sional de la República, de lecha 25 de 
Abril de 1931, por el que se dispuso 
que D. Víctor María Cortezo y Colian
tes, Jefe de Administración civil de 
segunda clase del Cuerpo de Sanidad 
Nacional, Inspector general de Insti
tuciones sanitarias, cargo que desem
peñaba en virtud de concurso regla
mentario, pasase a ejercer el de Jefe 
del Parque central de Sanidad,

A propuesta del Ministro de la Go
bernación y en vista del dictamen de 
la Asesoría jurídica del mismo Depar
tamento,

Vengo en disponer que el referido 
D. Víctor María Cortezo y Collantes se 
reintegre a su cargo de Inspector ge
neral de Instituciones sanitarias, con 
la categoría de Jefe Superior de Ad
ministración civil y sueldo anual de

15.000 pesetas, consignadas para dicha 
plaza en la vigente ley de Presupues
tos, que le serán acreditadas en la for
ma siguiente: 11.000 con cargo al ca
pítulo primero, artículo 3.°, concep
to tercero, Sección sexta, Subsección 
segunda y 4.000 del mismo capítulo, 
artículo 2.°, concepto tercero, de igual 
Sección y Subsección,1 debiendo con
siderarse interrumpido el ejercicio del 
citado empleo por el interesado desde 
el día en que fué acordada su sepa
ración temporal, hasta en el que vuel
va a reintegrarse a su desempeño, se
gún acuerdp de la Subsecretaría de 
Sanidad y Beneficencia, del día 7 del 
mes en curso.

Dado en Madrid a veinticuatro de 
Octubre de mil novecientos treinta y 
tres.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro Ge la Gobernación,
Ma n u e l  R ico A vello .

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
DECRETOS

Habiéndose padecido un error de copia en la inserción del Decreto de este Ministerio de fecha 24 del actual 
(Gaceta  del 2G), se reproduce a continuación debidamente rectificado:

Visto el artículo 67 de la ley d'e Ad
ministración y Contabilidad de la Ha
cienda pública, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y a propuesta 
del Ministro de Obras públicas y de 
conformidad con el Consejo d e .lis ia 
do en Pleno,

Vengo en decretar lo siguiente:
Se autoriza ai Ministro de Obras 

públicas para contratar, mediante su- 
bast^púhlica, la adquisición de mate
riales con destino a la superestructu
ra de los trozos primero y segundo 
de la Sección de Gijón a Los Cabos, 
estación de Gijón y ramal al puerto 
del Musel, del ferrocarril de Ferrol 
a Gijón; del correspondiente a la Sec
ción de Ferrol a Mera, del mismo fe
rrocarril, y del que ha de emplearse 
en el ramal de enlace del mismo con 
el puerto de Ferrol y su Arsenal, que 
tienen un presupuesto total de con
trata de 10.913.859,20 pesetas, y cuyas 
adquisiciones han de realizarse en el 
ejercicio económico corriente y en ios 
sucesivos. &

Dado en Madrid a veinticuatro de 
Octubre de mil novecientos treinta y 
tres.
NICETO ALCALA-ZAMORA  ̂    j
El Ministro do Obras públicas, |

R afael Gu er r a  del Río.

Habiéndose padecido un error d< 
c o p ia  en la  inserción del Decreto este Ministerio de fecha 24 del actuar 
(G a c e ta  del 26 ) ,  se reproduce a con* tinuación debidamente rectificado:

Visto el artículo 67 de la ley de A¿> 
ministración y Contabilidad de la Ha
cienda pública, de acuerdo con «1 
Consejo de Ministros y a propuesta 
del Ministro de Obras públicas y d'e 
conformidad con el Consejo de Esta
do en Pleno,

Vengo en decretar lo siguiente:
Se autoriza al Ministro de Obras 

públicas para contratar, mediante su
basta pública, la adquisición d'e mate
riales con destino a la superestructu
ra 'del Iranio comprendido entre la sa«* 
lida de la estación de Valjunquera y e l 
puente sobre el río Algar, del ferro-» 
carril de Val de Zafán a San Carlos 
de la Rápita, que tienen un presupues
to total de contrata de 2.681.222,71; 
pesetas, y cuyas adquisiciones han de 
realizarse en el ejercicio económico, 
corriente y en los sucesivos. ,

Dado en Madrid a veinticuatro de 
Octubre de mil novecientos treinta % 
tres.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro do Obras públicas,

R a fa el  Guer r a  del  Río.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
DECRETO

El Decreto ds 24 de Mayo de 1933
acilitó la concesión de auxilios eco- 
íómicos reintegrables, al objeto de 
itcnder al pago de los gastos inheren- 
es a la intensificación de cultivos 
iprobada para determinadas fincas, 
:on sujeción a los preceptos del De
creto de 1.° de Noviembre de 1932.

Entre ios expedientes incoados al 
imparo de tal disposición figuran al
gunos, respecto de los cuales las cu
idados explotadoras creyeron innece- 
ario el auxilio económico por parte 
leí Estado, habiéndoles demostrado la 
•eaiidad cjue tales auxilios Jes son ahp- 
•a indispensables.

Por otra parte existen trabajos de 
nícnsificación de cultivos, que si bien
10 fueran llevados a la práctica con 
mjeción a las normas del citado De
creto de t.° de Noviembre de 1932, se 
’ealizaron como consecuencia de me-
11 das gubernativas adoptadas por el 
Gobernador general de Extremadura 
inte la urgente necesidad de remediar 
a crisis del trabajo agrícola en aque
ta región; trabajos que resultarían es
tr ile s  si no se acudiese en auxilio de 
Las colectividades que los ejecutaron*

Por lo expuesto, de acuerdo con el
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Consejo de Ministros y a propuesta del 
de Agricul Tira,

Vengo en decretar lo siguiente
Articulo !.° Los auxilios económ i

cos a que se refiere el Decreto de los 
Ministerios de Hacienda y Agricultu
ra, Industria y  Comercio, de fecha 24 
de Mayo de 1 9 3 3  ( G a c e ta  del 2 6 ) ,  s e  
hacen extensivos:

a) A las explotaciones colectivas 
de fincas sometidas al régimen de in
tensificación de cultivos, cuyos expe
dientes hayan sido tramitados con su
jeción a las disposiciones del Decreto 
de 1.° de Noviembre de 1932, aun 
cuando no se hubiere solicitado la con
cesión de anticipos reintegrables.

b) A las explotaciones colectivas 
de fincas en régimen de intensificación  
de cultivos, cuyos expedientes se ha
yan tramitado con arreglo a las ins
trucciones dictadas por el Gobernador 
general de Extremadura.

Artículo 2.° El Instituto de Refor
ma Agraria revisará la totalidad de di
chos expedientes y acordará, en su ca
so, la concesión de anticipos reinte
grables, con cargo a la cantidad da 
ÍQ millones de pesetas, transferidos de 
la cuenta corriente general del servi
cio de Tesorería a la denominada ‘'En
tregas al Banco de España para auxi
lios económ icos con destino a intensi
ficación de cultivos”.

En ningún caso podrán concederse 
dichos anticipos sin que se acredite 
que se han ejecutado las labores ne
cesarias.

Artículo 3.® Los créditos concedi
dos se tramitarán por el Servicio Na
cional de Crédito Agrícola con arreglo 
a las normas establecidas en el Decre
to de 24 de Mayo antes citado, que se 
declara subsistente en todo lo que no 
se oponga al presente Decreto.

Bfido en Madrid a veintiséis de Oc
tubre de mil novecientos treinta y  
tres.

MCETO ALCALA-ZAHORA Y TOREES
El Ministro de Agricultura, ?í

€ shzlo mih Río y  R o d r íg u e z .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE M I NISTROS

ORDEN
E xcmo. S r.: Vista la -comunicación 

de ese Ministerio fecha 23 del mes úl
timo, a la que se acompañaba instan
cia y Reglamento de la Asociación de 
Socorros Mutuos de Funcionarios riel 
Ministerio de Fomento (hoy de Obras 
públicas, de A gricultura y de Indus
tr ia  y Cc-.nercio), en la que el Secre
ta ra ) de i a misma solicita k  autori

zación m inisterial necesaria para mo
dificar el Reglamento por que. se rige, 
de conformidad con lo establecido en 
el artículo 73 del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918, petición que-lia  
sido favorablemente informada por los 
Centros respectivos:

Vistos los artículos 33 y 41 de la 
Constitución que autorizan la forma
ción de Asociaciones de funcionarios 
que no impliquen ingerencia en el 
servicio público que les estuviese en
comendado:

Vistos los artículos 78 y siguientes, 
capítulo 6.°, del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918, relativos a las 
Asociaciones de funcionarios; y 

Considerando que en el presente ca
so se han cump-ido los trámites esta
blecidos en los preceptos legales an
tes citados, que la petición ha sido  
favorablemente informada por los Mi
nisterios respectivos a que pertenecen  
los interesados y por la Dirección ge
neral de Seguridad y que la modifica
ción que se pretende en nada afecta 
al servicio público ni desvirtúa el fin 
benéfico de la Asociación,

Esta Presidencia, de acuerdo ccn lo 
establecido en el artículo 80 del Re
glamento de 7 de Septiembre de 1018 
antes citado, se ha servido conceder 
la autorización m inisterial necesaria 
para la reforma del Reglamento de la 
Asociación de Socorras Mutuos de 
Funcionarios del Ministerio de Fomen
to (hoy de Obras públicas, de Agri
cultura y  de Industria y  Comercio), 
solicitada por el Secretario de la 
misma.

Lo que com unico a V. E, para su 
conocim iento y  a los efectos del ar
ticulo 82 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918 antes citado, con de
volución del Reglamento de la Asocia
ción  de que se trata, Madrid, 26 de 
Octubre de 1933.

DIEGO MARTINEZ BARRIO 

Señor- Ministro de la Gobernación.

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES 
Ilm o., Sr.: Por el Sr, F iscal general 

de la República se dice a este M inis
terio con fecha 8 de Mayo del corrien
te año lo que sigue:

“Excrao^ Sr.: Cumpliendo lo orde
nado por V. E. en com unicación de 
13  del próximo pasado mes y con de
volución de la instancia elevada a ese 
Departamento por el Presidente del 
Instituto de Ingenieros civiles de Es
puma, tengo el honor de informar 
a V, E. acerca del contenido de di

cha solicitud en los términos s 1 guien* 
te s :

Por el artículo 51 de la ley de Pre* 
supuestos de 5 de Agosto de 1893 se 
dispuso que no podrían ejercerse hs; 
carreras de Ingenieros sin el título 
académ ico correspondiente y previo 
el pago de los derechos establecí dos 
o que en 3o# sucesivo se establecieran, 
y que sería indispensable la posesión 
de dichos títulos académicos para el 
ejercicio' de dichas profesiones en Es* 
paña en trabajos particulares.

No habiendo sido derogado dicho 
precepto y habiéndose determinado en 
el Decreto de 14 de Marzo último (Ga- 
c e t a  del 1 7 ) que sólo las personas 
que reúnan las condiciones que en el 
mismo se establecen pueden ser coa- 
sideradas como Ingenieros y usar el 
título de tales, es- claro, a juicio del 
que suscribe, que sin necesidad de 
dictar ninguna ley nueva está san ció* 
nado penalmente el hecho de ejercer, 
de modo público  (aunque sea en ira* 
bajos, particulares) actos prSpios de 
¡a profesión de Ingenieros atribuyen* 
dase el carácter de tal, puesto que es* 
te hecho está plenamente comprendi
do en el artículo 3 2 6  del Código pe
nal vigente, incrim inación que con* 
siste esencialmente en atribuirse una; 
cualidad oficial profesional de que ca
rece ejerciendo públicamente actos; 
para cuya legítima realización es áqué* 
lia necesaria/*

Y estimando este Ministerio acer
tado cuanto se expresa en el anterior 
informe, ha tenido a bien resolver 
que no es necesario dictar disposi
ción  alguna c o n  referencia al caso, 
que cuando rea conocido deberá ser! 
puesto en  conocim iento de la Autori
dad judicial competente por las per
sonas que tengan noticia del mismo.

Madrid, 17 de Octubre de 1 9 3 3 ,

J. BOTELLA í
Señor Subsecretario de este Ministe

rio. ó

Ilmo. Sr.: Nombrado para el cargó 
de Director de la Prisión celular de; 
Valencia D. Alfonso de Rojas Rueda) 
Jefe superior de tercera clase del Cuer
po de Prisiones; por Orden ministerial' 
de 5 de Octubre actual,

Este Ministerio, teniendo en cuenta; 
la importancia de la referida Prisión* 
por el número de sus funcionarios, poli 
la población penal y por la compleja 
dad de los servicios, ha dispuesto quÁ 
D.. Eloy Molina Aguilera, Director éü 
segunda clase del mismo Cuerpo de 
Prisiones, cese en el mando del men
cionado Establecimiento y continúe en, 
la repetida Prisión desempeñando el 
de Director adjunto y, por tanto, a l$f
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órdenes Inmediatas del nom brado D i
rec to r, con el sueldo anual de 7.000 
pesetas.

Lo digo a V. L para  su cono
cimiento y efectos. M adrid, 20 de Octu
bre de 1933.

** J. BOTELLA 
Señor Director general de P r is io n e s ^

Excmo. Sr.: Accediendo a lo so licita
do por D. José Cañizal Serna, Médico 
forense de categoría de térm ino en si
tuación de excedencia, que solicita su 
reingreso, y de conform idad con lo 
prevenido en el articulo 19 del Decre
to de 17 de Junio último,

Este M inisterio ha acordado nom 
brarle  p a ra  desem peñar la p rim era 
yacant-e de Médico forense ocurrida 
después de so petición en el Juzgado 
de instrucción de Lo ja.

P ublicándose esta O rden en la G a
c e t a  d e  M a d r id , e n  cum plim iento  de 
lo -preceptuado en el párrafo  2.° del 
su muero 3.° del articulo  68 de la  v igen
te ley E lectoral.

Lo que digo a V. E. p a ra  m cono
cimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 26 de Octubre de 1933,

p. D.,

ANTONIO MORAL LOPEZ 
Señor Presidente de la Audiencia de 

Granada,

Excm o. Sr.: En vista del  expedien
te para la provisión de la Secretaria
vacante por haber sido propuesto  pa
ra otro cargo D. Ernesto  Calvo Fer- 
m&ndez, que la desem peñaba, en el Juz
gado de p rim era  instanc ia  e in s tru c 
ción de Moníánchez, de categoría de 
■entrada, que debe proveerse por tra s 
lación corno com prend ida en el caso 

. señalado en el p árrafo  p rim ero  del a r 
tículo 10 del D ecreto d'e 1.° de Jun io  
de 1911, modificado por el de 26 de 
Julio de 1922,

Este M inisterio ha acordado nom 
brar para desem peñarla a D. José Díaz 
¡Villasaníe, Secretario  jud ic ia l de Chi- 
clana de la F ron te ra , p o r se r el más 
antiguo de los concursantes. 

Publicándose esta-O rden  en la Ga- 
jCETA de Mabujo en cum plim iento de io 
preceptuado en el párrafo  segundo 
del número 3 de! artícu lo  68 de la v i
gente ley Electoral.

Lo que digo a V. 'E. p a ra  su cono
cimiento y efectos consiguientes, con 
devolución de la in stanc ia  del otro 
señor concursante p a ra  su rem isión 
sil Juzgado de procedencia. M adrid, .26 
de Octubre de 1933, - •

p. B.,
ANTONIO MORAL LOPEZ

Señor P residen te  de la A udiencia de 
Gáceres.

Excm o. Sr.: En v ísta del expedien
te p a ra  la p rov isión  de la S ecretaría  
vacante po r h aber sido propuesto  p a 
ra  otro cargo p e r  el T ribunal de opo
siciones entre Secretarios D. Garlos 
F ernández M iranda y Escalada, que la 
desem peñaba, en el Juzgado de pri
m era in stanc ia  e in strucción  de Mu
rías de P aredes, d'e categoría de en
trada , que debe proveerse por tras la 
ción com o com prend ida en el caso 
señalado en el párrafo  p rim ero  del a r 
tículo 10 del D ecreto de 1.° de Jun io  
de 1911, mo diñe a do po r el de 2.6 de 
Julio  de 1922,

Este M inisterio ha acordado nom 
b ra r  para  desem peñarla a IX Rom án 
Rodríguez Sánchez, Secretario  indi
cia! de .Barco de Avila, po r ser el 
único  concursante.

P ublicándose esta O rden en la Ga
c e t a  d e  Ma d r id  en cum plim iento  de lo 
precep tuado  en el p árrafo  segundo 
clel .número 3 del a rtícu lo  68 de la v i
gente ley. Electoral.

Le que digo a Y, E. p a ra  su cono
cim iento y efectos con siguientes. Ma
drid , 26 de Octubre de 1933. *

p. D.,

ANTONIO MORAL LOPEZ

Señor P residen te  de la A udiencia de 
Yalladolid.

ORDEN CIRCULAR ‘

Excmo, S r.: A fin de dar el más 
exacto cumplimiento a las disposicio
nes del Decreto de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de 18 del actual 
referente a la concesión de licencias a 
los funcionarios que hayan sido desig
nados candidatos para las elecciones 
próximas de Diputados a Cortes,

Este Ministerio acuerda que las ex
presadas licencias, aun aquellas cuya 
concesión en casos normales esté 
atribuida a los Presidentes d'e las Au
diencias, se concecfan por este Depar
tamento, centralizándolas así para la 
mayor facilidad y exactitud en el 
cumplimiento de lo ordenado en los 
artículos 2.° y 4.° del expresado De
creto.

Madrid, 26 de Octubre de 1933.

J. BOTELLA

Señor P residen te de la A udiencia 
■de . ..  *

M IN IS T E R IO  D E  M A R IN A

ORDENES
Ilmo. S r.: Como resultado de las 

instancias elevadas por los interesados, 
y en virtud de la dispuesto en la Or
den m inisterial del 6 de Mayo de 1933 
(D. O. 120),

Este Ministerio ha dispuesto conce* 
der el ingreso en el Cuerpo de Auxi
liares de Oficinas de la Subsecretaría 
de la Marina c iv i, previa renuncia ex
presa de la pensión o retiro que dis
frutaren, a los Escribientes particula
res cuya relación se acompaña, de
biendo ser esealafonado.s en el lugar 
que reglamentariamente les condes- 
ponda.

Madrid, 17 de Octubre de 1933.
p, d., ;

SERGIO ANDION 
Señores Subsecretario de la Marina ci

vil, Inspector general de Personal, 
Secretario general e Interventor Cen
tral del Ministerio.— Señores...

Relación de referencia.

D. Domingo Torresquesana Estrada# 
D, Joaquín Sebastián Sánchez.
D. Santiago Pardo Filgueiro.
D. Serapio Ramírez Ramos.
D. Mariano Espert Roig.
D. Rafael Gaspar Lasheras.
D. José Santiago Jiménez.
D. Ramón Vives Lladó.
D. Salvador Selma Oriiz.

ILmo. S r.: Como resultado del exa
men de aptitud que les fué concedido  
por Orden m inisterial de 1.° de Junio 
úiüirao (D. O. 142) y de acuerdo con 
las actas del Tribunal examinador, 

Este Ministerio ha dispuesto nom 
brar Auxiliares de Oficinas de la Sub
secretaría de la Marina civ il, como 
comprendidos en el párrafo quinto del 
Reglamento del Cuerpo, aprobado por 
Decreto de 30 de Agosto de 1332, a los 
individuos que a continuación se rela
cionan.

Madrid, 17 de Octubre de 1933.
p. D.,

SERGIO ANDION 
Señores Subsecretario de la Marina ci

vil, Inspector general de Personal, 
Secretario general, Ordenador de pa
gos e Interventor Central,—Seño
res...

Relación de referencia.

D. F rancisco  Rom ero Esc oriza.
I). Manuel F ranco  Be j a r a n  o.
D. José A ntonio Vallejo Zarago& s.' 
D. Ramón Viñas Esiagner.
IX José Gadea Grima!.
D 0 Pedro del fed iii©  Sáez»
B, Antonio Gsgt-ía Torres.
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D. Pablo Munte Gabriel.
D, Fernando Rodríguez Rodríguez, 
D. Juan José de Hoyos Vela .
D. José R'u-iz Jiménez.
D. José María Abosa Gil.
D, Antonio Gómez Vargas.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES 
Excmo. S r .: Por este Ministerio se 

ha resuelto pase «a situación de reser
va, por haber cumplido la edad re
glamentaria el día 24 del mes actual, 
según lo dispuesto en la Ley de 29 
de Jimio de 1918 (C. L . número 189), 
el Coronel de Carabineros con desti
no en la 15.a Zona (Tarragona) don 
Fermín Díaz Adrados, con el sueldo 
de 975 pesetas mensuales, más la pen
sión de 100 pesetas correspondiente 
a la placa de la Orden de San Herme
negildo, abonables, a p artir de 1.° de 
Noviembre del corriente año, por la 
Dirección general de la Deuda y Cla
ses pasivas, por fijar su residencia en 
ífcsta capital.

Lo com u^co a Y. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 25 
de Octubre de 1933.

p. D.,
JOSE DE LARA

Señores Inspector general de Carabi
neros, Generales de las cuarta y 
prim era Divisiones orgánicas y Di
rector general de la Deuda y Cla
ses pasivas.

 —

Excmo. S r.: Por este Ministerio se 
ha resuelto pase a situación de reser
va, por haber cumplido la edad regla
m entaria el día 20 del mes actual, se
gún lo dispuesto en la Ley de 29 de 
Junio de 1918 (C. L. número 163), el 
Capitán de Carabineros, con destino 
$n la Comandancia de Santander, don 
Feliciano Suárez Goñi, con el sueldo 
de 562,50 pesetas mensuales, abona
bles, a p a rtir  de 1.° de Noviembre del 
corriente año, por la Delegación de 
Hacienda de dicha provincia, no obs
tante fijar su residencia en Bilbao.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 25 
de Octubre de 1933.

p.  D . ,
JOSE DE LARA

Señores General de la sexta División 
orgánica, Inspector general de Ca
rabineros y Director general de la 
Deuda y Ciases pasivas.

Excmo, S r ,: Accediendo a lo soli- 
titado por el Alférez de Carabineros,

con destino en la Comandancia de 
O r e n s e ,  D. Carmelo Monerri H errera, 

Este Ministerio ha resuelto conce
derle el retiro para Alicante, con los 
90 céntimos del sueldo de Capitán, o 
sean 582,50 pesetas mensuales, por 
reun ir las condiciones que determina 
la Ley de 9 de Marzo de 1932 (Diario 
Oficial número 59), disponiendo que 
por fin del mes actual sea dado de 
baja en el Instituto a que pertenece.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 25 
Octubre de 1933.

P . D.,
JOSE. DE LARA

Señores Generales de Jas octava y ter
cera Divisiones ogánicas e Inspec
tor general de Carabineros.

Excmo. S r.: Por este Ministerio se 
ha resuelto conceder el retiro  para 
Casillas de Flores (Salamanca) por 
haber cumplido la edad reglam enta
ria  para obtnerlo el día 19 del co
rriente mes, según lo dispuesto en el 
Decreto de 19 de Julio de 1927 (Co
lección Legislativa número 294), al 
Alférez de Carabineros, con destino 
en la Comandnciaa de Salamanca, dotn 
Emilio Castaño Gutiérrez; disponien
do que por fin del mes actual sea da
do de baja en el Instituto a que per
tenece.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 25 
de Octubre de 1933.

p. D .,
JOSE DE LARA

Señores General de la séptima Divi
sión orgánica, D irector general de 
la Deuda y Clases psivas e Inspec
tor general de Carabineros.

Excmo. S r.: Accediendo a lo soli
citado por el Comandante de Carabi
neros D. Enrique Castillo Pez, en si
tuación de reemplazo por enfermo en 
la segunda División orgánica y afec
to a la Comandancia de Algeciras por 
resid ir en La Linca de la Concepción, 

Este Ministerio ha resuelto autori
zarle para que !se traslade a Málaga; 
debiendo quedar adscrito a la Co
mandancia de la citada capital para 
el percibo de su sueldo y efectos de 
documentación.

Lo comunico a V, E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 25 
de Octubre de 1333.

P . D.,
JOSE DE LARA

Señores General de la segunda Divi
sión orgánica e In y e c to r  general 
de Carabineros

Excmo. S r.: Accediendo a lo soli
citado por el Capitán de Carabineros 
en situación de reserva ü . Ricardo 
Prieto Méndez,

Este Ministerio ha resuelto dispo
ner que la Orden de 28 de Septiem
bre último (G a c e t a  ^ ú m e r o  272), q u e  
le concede el pase a la referida situa
ción, se entienda rectificada en el 
sentido de que el interesado fija su 
residencia en esta capital y lia. de per
c ib ir el sueldo que le corresponde 
por la Dirección general de la Dcud^ 
y Ciases pasivas.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 25 
de Octubre de 1933.

p . D.,
JOSE DE LARA

Señores Generales de las octava y pri
mera Divisiones orgánicas, Inspec
tor general de Carabineros y Di
rector general de la Deuda y Cla
ses pasivas.

ORDENES CIRCULARES
Excmo. S r.: Por este Ministerio se 

ha resuelto que los Jefes y Oficiales del 
Instituto de Carabineros comprendi
dos en la siguiente relación, que co
mienza con D. José de la Lombana y 
Carnicero y term ina con D. Julián 
Fernández Avila, pasen a servir Jos 
destinos que en la misma se les se
ñala.

Lo comunico a Y. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 25 de 
Octubre de 1933.

P . D.,
JOSE I)E LARA

Señor...
RELACIÓN QUE SE CITA 

Comandantes,

D. José de la Lombana y Carnicero, 
en situación de disponible forzoso en 
la prim era División orgánica y afecto 
para haberes a la Comandancia de Ma
drid, a activo a la de Guipúzcoa.

D. Federico Rodríguez Baster, as
cendido de la Comandancia de Alican
te, a la de Algeciras.

D. Nesiavo García Hernáez, ascendi
do de la Comandancia de Kueiva, á 
situación de disponible forzoso en la 
segunda División orgánica y afecto pa
ra haberes a la mencionada unidad.

Capitanes.

D. Manuel García Serna y García 
Serna, de la Secretaría de la tercera 
zona, a la Comandancia de Álicaiíte.

D. Justo Aguilera Maurici, de la Co
m andancia de Salamanca, a la Secre
taría  de la tercera zona.

D. Francisco Martínez Reselló, de la 
Comandancia de Navarra, a la de San
tander,

D. David Aznares Casanova, en si
tuación de disponible forzoso en la 
quinta División orgánica y afecto para
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haberes a la Comandancia de Huesca, 
a activo a la de Huelva.

D.-Enrique-Mira RulI, en situación 
de disponible forzoso en 3a tercera Di
visión orgánica y afecto para haberes 
a la Comandancia de Castellón, a acti
vo a la de Salamanca.

D. Julio Millán Gómez, ascendido de 
la Comandancia de N a v a r r a ,  a la 
misma.

D. José Morillo Torres, ascendido de 
Ea Comandancia de Granada, a situa
ción de disponible forzoso en la se
gunda División orgánica y afecto para 
haberes a la Comandancia de referen
cia.

Temientes.
D. José Rodríguez Romera, de la Co- 

Tnandacia de Huelva, a la de Granada.
D. Cesáreo Morell Mouné, de la de 

Algeciras, a la de Barcelona.
D. Pedro Monterroso Relinchón, de 

la de Navarra, a la de Algeciras.
D. Vicente Bornay Montava, ascen

dido de la Comandada de Guipúzcoa, 
a la de Navarra.

D. Marcelino Diz Entreaíigo, ascen
dido de la de Estepona, a la de Huelva.

D. José Fernández López, ingresado 
del Grupo de Fuerzas Regulares Indí
genas de Larache número 4, a la Co
mandancia de Baleares.

Alféreces,

D. Antonio Ortega Gutiérrez, de la 
Comandancia de Huesca, a la de Gui
púzcoa.

D. Antonio Giro Morcillo, ascendido 
■de la de Ripoll, a la de Huesca,

D. Julián Fernández Ávila, ascendi
do de la de Algeciras. a la de Estepona.

Vistas las instancias de los aspiran
tes a ingreso en el Instituto para Ca
rabineros de Infantería, de las distintas 
categorías, que solicitan mejora de cla
sificación, recibidas en los meses de 
Agosto y Septiembre, asi como para 
Carabineros de Mar, con fecha corrien
te, y recibidos los documentos y rein
tegros en el mes actual,

Este Ministerio ha acordado adoptar 
para cada uno de los individuos que 
figuran en la siguiente relación, que 
comienza con Mariano García Garnica 
y termina con José Barca Lois, la re
solución que se consigna en los epígra
fes correspondientes; debiendo haeér- 
fcela saber a los Interesados las Auto
ridades respectivas,

Lo comunico a V. E. para su cono- 
fciraicnto y efectos, Madrid, 26 de Octu
bre de 1933,
b r ; "" ” D« t

IOSE DE LARA1Señor..* ;
RELACION QUE SE CITA

ANOTADOS EN LA CUARTA CATEGORÍA

i  Sargento.
y  Mariano García Garnica. del Regi
miento Infantería número 15.

Cabo.

Mayórico Abad Gisbert, del Regi
miento Infantería número 12.

ANOTADOS EN LA QUINTA CATEGORÍA

Sargentos.

Policarpo Magdaleno Tendón, del 
Regimiento Artillería Pesada núme
ro 3.

Antonio Benedid Osla, del Regimien
to Cazadores de Caballería número 6.

José Portal Vidal, del ídem Infante
ría número 25.

Joaquín Senén Gómez, del ídem ídem 
número 28.

Cabos con los beneficios del Decreto
de 20 de Agosto de 1030 (D, O. nú
mero 186).
Manuel Faustino Rodríguez, del Re

gimiento Infantería número 21.
Gil Lozano Campos, del ídem de 

Transmisiones.
Daniel Márquez Rendo, del ídem In

fantería número 21.
Jesús Campa Fuentes, del ídem ídem 

número 21.
Francisco Lar a Piérrez, del ídem 

ídem .número 33.
Eulogio Ramos Galán, de la Rase Na

val de Cartagena.
Antonio Aroca Rubio, de la ídem 

ídem de Cartagena.
Angel Nevado Fernández, del Regi

miento Infantería número 21.
Joaquín Borrego Núñez, del ídem id. 

número 16.
Salvador Pérez P orne da, del ídem 

ídem número 35.
José Hernández Alburquerque, del 

ídem id. "número 26.
Alfredo Hernández Benito, del ídem 

ídem número 26.
Antonit» Peña Carrasco, del Batallón 

Cazadores de Africa número 8.
Félix Fernández de Ana, del ídem 

ídem de Africa número 8.
Agapito Guerra Caballero, del Regi

miento Infantería número 26.
Juan Menduiña Cana, del Batallón 

Cazadores de Africa número 8.
José Pertierra del Busto, del Regi

miento Infantería número 3.
Juan Antonio Moreno Castillo, del 

ídem id. número 16.
Manuel Bernal Bermúdez, del ídem 

ídem número 35.
Domingo Diéguez Fernández, del 

Batallón Cazadores de Africa núme
ro S.

José Rodríguez Peña, del Regimien
to Infantería número 27.

•Francisco Barcos Mendiara, del 
ídem id. número 19.

Fernando Micharet Barragán, de la 
Caja de Recluta número 6.

Frascisco Rivas Alcaraz, del Bata
llón Cazadores de Africa número 3.

José Garrudo Gutiérrez, del Centro 
Movilización y Reserva número 16.

Patricio Paredes Domínguez, de la 
Agrupación Artillería de Ceuta.

Alejandro Ramírez Pajés, de la Com
pañía Destinos, Cuartel general de Ma
rruecos.

José Infantes Espéjo, del Regimiesto 
Infantería número 17.

Bernabé Deimonte Cuadrado, del 
Grupo Regulares de Melilla número 2.

Francisco Sacristán Fidalgo, del Ba
te: iTi Zapadores Minadores número 8,

Esteban Domínguez Merino, del Re 
gimiento Infantería número 17.

Joaquín Moreno Casillas, de la Agru
pación Artillería de Ceuta.

Gumersindo López Encinas, del Ba
tallón de Montaña número 1.

Pedro Boya Casajús, del Regimiente 
Infantería número 19.

Enrique Carreras López, del ídem 
ídem número 19.

Adolfo Rodríguez Sánchez, del Gru
po Regulares de Larache número 4.

Francisco Moreno Castillo, del Re
gimiento Infantería número 10.

Pedro Leo Jiménez, del ídetm id. nú
mero 21.

Antonio Herola Sibaja, de la /Agru
pación Artillería de Ceuta.

Angel Beltrán Calderón, del Regi
miento Infantería número 19.

José Ponte Castiñeira, de la Agru
pación Artillería de Melilla.

Francisco Sánchez Martín, del Re- 
j gimiento Infantería número 16.

Juan Hernández Vadillo, del ídem 
¡ ídem número 16.
I Manuel Jiménez González, del ídeir 

ídem número 9.
Lorenzo Rodríguez Segura, del ídem’ 

ídem número 33.
Fausto Villar Gabás, del ídem id 

número 19.
Tomás Padilla Campoy Jiménez, del 

ídem id. número 7.
Melchor Maclas Sastre, del ídem id: 

número 32.
Cabos, sin el beneficio anterior.

Federico González Gómez, del Re
gimiento Infantería número 23.

José Gestoso González, del ídem id. 
número 29.

Felipe Martín García, del ídem id ., 
número 12.

Francisco Puertas Lupiáñez, del 
ídem id. número 33.

Roque Cobarro Lozano, del ídem id. 
número 33.

Santiago Garriga Cois, del Batallón 
de Montaña número 2.

Cristóbal Muros Balbucna, del Ba
tallón Cazadores ele Africa número 2*

Soldados.
Germán Pérez Codesal, del Regi

miento Infantería número 35. Con los 
beneficios del Decreto de 20 de Agosto? 
de 1930. (D. O. núm. 186.)

Rafael Carrillo de la Torre, del Bav 
tallón de Iiígenieros de Tetuán.

Antonio Cortés Fernández, de Avia
ción Militar. , i

José Lorenzo Curto, del Regimiento 
Artillería Ligera número 7.

Pedro Vinaches Berenguer, del Cen
tro de Movilización y Reserva núme
ro 6,

Paisanos.

D. Ildefonso Rodríguez R odrígtifk  
de la Comandancia de Carabineros €ja 
Asturias. Perito Mercantil.

Isaac Alvaro Sanz, soldado del Re« 
gimiento Infantería número 5.

José Rodríguez Arís, marinero de Ifi 
Delegación marítima de Pontevedra,

Donato Grande Pérez, cabo de la se
gunda Comandancia de Sanidad mili
tar.

Ensebio Ponce Terrón, solidado del 
Batallón Cazadores de Africa núme
ro 4.

ANOTADOS COMO COBNETAS

Juan Catalán Martínez, reside en 
nitacheil (A a e n ú c )
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Esteban Gordo Corrales, del Regimiento Infantería número 15 (cor

neta) ,
' ANOTADOS KM LA. SEXTA CATEGORÍA!

Valentín Martín Piriz, ex Carabinero, del Centro de Movilización y Reserva número 15»
ANOTADOS EN LA OCTAVA CATEGORÍA

Cabos con fas beneficios del Decreto de 20 de Agosto de 1930 (D, O. 136),
’ Antonio Capote Velardiel, del Regimiento Infantería número 2.Arturo Herrero Rodríguez, del ídem  ídem número 20.De-mingo Deus Ilerránz, del ídem  Me m número 29.José Cabrera Nieto, del ídem id. número 6.Juan Moya no Platero, del Batallón Cazadores de Africa número 3,I Fé'-lix Mínguez Martín, del Regimien- lto Infantería número 31.Joaquín Montesinos N i c o l á s ,  del Centro de Transmisiones.

ANOTADOS EN LA DÉCIMA CATEGORÍA

Francisco Moreno Jurado, cabo del Regimiento Infantería número 2.
A c o t a d o s  p a r a  c a r a b in e r o s  d e  m a r

Quinta categoría,
José García Casanova, marinero de la Delegación marítima de Alicante.

Novena categoría . -
Francisco Bilbao Cantera, marinero de la Delegación marítima de Vizcaya, Ignacio Fernández Serrano, ídem de la ídem id. de íde-m.

PENDIENTES DE DOCUMENTOS 
Y REINTEGROS

Por no acompañar hoja de c ircm is• tandas.
Leocadio Manzano Grande, soldado del Batallón Cazadores de Africa n ú mero 8.Antonio Moreno Rodríguez, músico de tercera del ídem de Montaña número 3.José Pascua Segura, cabo del ídem  idem número 3.

Por falta de reintegro de  1,50 pesetas en el certificado de conducía .
Juan Ruesca Calvo, soldado del Regimiento Infantería número 13*

Por no acompañar certificado de nacim iento .
Francisco Claros Rico, marinero de la Delegación marítima de Málaga.

DESESTIMADAS POR LOS CONCEPTOS QUE 
SE EXPRESAN

Por 7uo haber servido ningún com pro- miso con arreglo al Decreto que cita.
Sebastián Pérez López, del Regimiento Cazadores de Caballería número 9.

José Pérez López, del ídem  id, ele ídem  núm ero 9.
Por no haber prestado s m  se n a d o s  en ¡a Armada.

José Barca Lois, soldado defl Batallón Z apadores M inadores núm ero ' 8.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilm o . Sr.: Visto el expediente incoa

do por la Jun ta  adm in istra tiva  de Po
sada de 3a Vaiduerna, Ayuntam iento 
de Yillaraoníán (León), solicitando 
subvención áel Estado para  co n stru ir 
d irectam ente un edificio con destino 
a dos Escuelas un itarias (niños y ni
ñas), con viv iendas p ara  los Maestros, 
y que se le facilite  gratu itam ente el 
p ro y ec to :

R esultando que el A rquitecto D. Ma
nuel López Mora, adscrito  a la Oficina 
T écnica de C onstrucción de E scarias, 
redactó  dicho proyecto con un p resu
puesto de ejecución m aterial que as
ciende a 4 7.05S,65 pesetas, más los ho
norarios por form ación del proyecto, 
1 .481,26 pesetas:

Considerando que, según establece 
el artículo 15 del Decreto de 10 de 
Julio  de 1928, el Estado puede conce
der subvenciones a los A yuntam ien
tos que construyan  edificios con des
tino  a Escuelas nacionales, pero su 
cuantía no excederá de 10.000 pesetas 
p o r cada Escuela ‘unitaria, con casa- 
habitación p a ra  el Maestro, abonán
dose estas subvenciones en los dos 
plazos que señalan los artículos 8 J  del 
Decreto de 5 de Enero del corrien te  
año y 2.° del de 5 de Junio último, 
previas las oportunas visitas de ins
pección:

Considerando que el artículo 14 del 
Decreto de 10 de Julio de 1028 dispo
ne que cuando lo soliciten,^el Minis
terio de Instrucción pública les faci
litará gratuitamente los proyectos: 

Considerando que en el expediente 
consta Ja conformidad del Delegado 
del Interventor general de la Adminis
tración del Estado en este Departa
mento, respecto a los honorarios por 
la formación del proyecto,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver :

1 .° Que se apruebe el proyecto re
dactado por el Arquitecto D. Manuel 
López Mora adscrito a la Oficina Téc
nica, para la construcción por la Jun
ta administrativa de Posada de la Val- 
duerna, Ayuntamiento de Villa-montán 
(León), de un edificio con destino a 
dos Escuelas unitarias (niños y niñas), 
con viviendas para los Maestros; y

2.° Que se conceda en p rinc ip io  a 
la expresada Jun ta  adm in istrativa da 
subvención de 20.000 pesetas, que se 
abonará en los dos plazos que señalan 
los artículos 8.° del Decreto de 5 de 
Enero del co rrien te  año y 2.° del cié 
5 de Junio  últim o, previas las oportu
nas visitas de inspección.

Lo digo a V. L para  su conocim ien
to y dem ás efectos. M adrid, 13 de Oc
tubre de 1933.

DOMINGO BA.RNES 
Señor D irector general de P rim era en* 

señaliza.

Ilm o . Sr.: En virtud de concurso pre
vio -de traslación y como único Cate
drático concurrenleg

Este M inisterio ha tenido a bien de
signar para el desempeño de la Cáte
d ra  de L engua 'la tina del Instituto na
cional de Segunda enseñanza de Bae- 
za, a doña Angeles Vaquerizo García, 
que hasta ahora había desempeñado 
igual cargo en el de Orihuela.

Lo que comunico a V. L para  su co
nocimiento y efectos. Madrid, 1.7 de Oc
tubre de 1933.

P. D.,
C. BOLIVAR Y PIELTAIftf

Señor Subsecretario de este Ministerio,

l Imo. Sr.: Vista la instancia en que 
el Catedrático del Instituto nacional 
de Segunda enseñanza de higueras, don 
José Botella Ramón, solicita un mes 
Je licencia por enfermedad.

Teniendo en cuenta que dicha peti
ción se halla favorablemente informa
da por la Dirección del centro y que 
se justifica la enfermedad por el certi
ficado facultativo reglamentario: 

Considerando lo dispuesto en la Or
den de 12 de Diciembre de 1924,

Este Ministerio ha acordado conce
der al referido Sr. Botella un mes de 
licencia por enfermedad,. con todo el 
sueldo, que empezará a contarse a par
tir del día 15 de los corrientes.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 18 de Octu
bre de 1933.

P . D«, ¡
„ C. BOLIVAR Y PIELTAIN 

Señor Subsecretario de este Ministerio*

Vista la comunicación presentada en 
este Ministerio por D. Alvaro de las 
Casas, Director del Instituto local de 
Segunda enseñanza de Noy a, en la que 
solicita se le admita la renuncia de su 
cargo,

Este Ministerio, teniendo en cuenta
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jas razones -en que funda su petición, 
lia tenido a bien admitir ai referido 
señor de las Casas, la renuncia del car
go de Director del Instituto local de 
Noy a»

Be Orden comunicada por el exce
lentísimo s-eñca' -Ministro lo digo a V. S. 
•para su conocimiento y efectos consi
guientes, Madrid, 18 de Octubre de 1938.

p,
a  BOLÍVAR Y PIELTAIN

Señor Ordenador de Pagos por Obli
gaciones de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: En el expediente de con
curso previo de traslado para pro- 
ye er la plaza de Pro-pesor del grupo 7.°, 
“Electrotecnia” , de la jfecuela Supe
rior de Trabajo de Madrid, el Conse
jo Nacional de Cultura ha emitido el 
siguiente dictamen:

“ Visto el expeliente prom ovido a 
Virtud de la resolución ministerial de 
28 de .Mayo de TJ33 en el concurso de 
traslado que se anunció en la G a c e t a . 

de 13 de Jimio de 1982 para proveer 
la plaza de Profesor del grupo 7.% 
“Electrotecnia14, vacante en la Escue
la Superior de Trabajo de Madrid: 

Resultando que en cumplimiento de 
dicha Orden y de la de 22 de Agosto 
(I’e 1933, se constituyó el Tribunal, de
signado por la primera para juzgar los 
ejercicios de oposición que habían de 
resolver el empate resultante entre los 
méritos alegados por los aspirantes 
admitidos al expresado concurso don 
Octavio Viñas Leras y D, Félix A-praiz 
Arias, habiendo actuad*© ambos aspi
rantes en la mencionada oposición y 
siendo propuesto el Sr. Apraxz por el 
Tribuna 1 calificador:

Resultando que no se ha. prom ovi
do protesta ni reclamación alguna y 
que por el Tribunal en su actuación se 
ha ajustado a las normas reglamenta
rias :

Resultando que el Negociado y la 
Sección del Ministerio proponen:

Que se apruebe la propuesta del Tri
bunal calificador y, en su virtud, se 
nombre a D. Félix Apraix Arias Pro
fesor numerario del grupo 7.°, “ Elec
trotecnia” , de la Escuela Superior de 
X*ahajo de Madrid,

Este Consejo entiende debe resol
verse este expediente conforme pro
pone el Negociado y la Sección del 
Ministerio.”

Y este Ministerio, conformándose 
con el preinserto dictamen, se ha ser
vido resolver com o en el mismo se 
propone.

Lo digo a V. I. para su conocim ien- l

to y  demás efectos. Madrid, 21 de Oc
tubre de 1933.

DOMINGO BA'RNES
Señor Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.
Lo que se hace público en la G a c e t a , 

d e  M a d r i d  a los efectos del artículo 
68 de la ley Electoral vigente. _

I l no. Sr.: En .el expediente instrui
do a virtud de instancia de D. Er
nesto Caballero y, López Bellido, Pro
fesor numerario de la Escuela Supe
rior de Trabajo de Santander, el Con
sejo Nacional de Cultura ha emitido 
el siguiente dictamen.:

“ D. 'Ernesto Caballero López Belli
do, Profesor numerario de -Química 
industrial en la Escuela -Superior de 
Trabajo de Santander, eleva instan
cia solicitando ocupar la plaza de Pro
fesor de Tecnología química de la Es
cuela Elemental de Trabajo de San
tander:

Resultando que. de acuerdo con is 
propuesta del Patronato local de For
mación profesional de Santander, fue 
designado para la plaza de Profesor . 
de Tecnología química de la Escuela 
Elemental de Trabajo de Santander, 
I). Antonio ■Gómez Gil-a, ,por Orden de 
la Dirección general de Enseñanza 
profesional y técnica de 15 de Marzo 
último, G a c e t a  del 17, como conse
cuencia de -estar encargado áe la pla
za de Profesor del grupo octavo de la' 
Escuela Superior:

Resultando que el* Sr. Gómez GE a 
es Profesor Auxiliar numeran o del 
grupo noveno, y por no existir Pro- I 
fesor numerario del grupo octavo de 
la misma Escuela, fue encargado del 
desempeño de dicha plaza por Orden 
■rninisterial de 4 de Febrero último, 
■Ga c e t a  del 9, aunque por error de 
•copia aparece en la G a c e t a  encargado 
de la Cátedra vacante del grupo no- s 
veno; error manifiesto, toda vez que ¡ 
la plaza de Profesor numerario de es
te grupo está provista en propiedad 
por D. Ernesto Caballero y López Be
llido, que tomó posesión de ella en 
9 de Diciembre de 1932, en virtud de . 
concurso previo de traslado:

Resultando que el Sr. Cap altero re
clama su mejor derecho, y  aun su de
ber; conform e a la Real orden de 2 de. 
Octubre de 1329, para ocupar la plaza 
de Profesor de Tecnología química de 
la Escuela Elemental, y que el Birec-, . 
tor de la Escuela en sai informe, in
terpretando el criterio del Claustro, 
manifiesta que siempre se estimó que 
el grupo más afín con la Tecnología 
química de la Escuela Elemental era 
y es el grupo octavo, “ Química indus
trial inorgánica, Metalurgia y Siderur
gia” :.

Considerando que la deteraiinacióí 
de la mayor o menor analogía que 
pueda existir entre las enseñanzas del 
grupo octavo y las del noveno con la 
Tecnología química es cuestión téc
nica de la que debe conocer el Con
sejo Nacional de Cultura,

El Negociado y la Sección del Mi
nisterio son de parecer que antes de 
resolver acerca del pretendido dere
cho de preferencia invocado por el 
Sr. Caballero tiene oírse a este Con
sejo.

Este Consejo ha estudiado cuanto 
antecede c^n el 'mayor detenimiento y 
examinado el contenido de las mate
rias contenidas en los grupos octavo 
y noveno del plan de enseñanzas de 
las Escuelas Superiores de Trabajo, 
•dic iam i n a n do en con se c uencia:

Que lanío las materias contení ¡luí» 
en el grupo octavo, “ Química indus
trial inorgánica, Metalurgia y  Siderur
gia” , corno las que comprenden el 
grupo noveno. “ Química industrial or
gánica y Análisis químico” , pueden 
considerarse de in d-udanie afinidad 
con la Tecnología química de las Es
cuelas Elementales de Trabajo:

Considerando, además, que el señor 
Caballero es Profesor Auxiliar del mis
mo grupo noveno y  el Sr. Gómez Gila 
es Profesor Auxiliar del mismo grupo 
noveno., habiendo sido encargo do esteí 
último del desempeño de la plaza d i 
Profesor del grupo octavo por n*> 
existir Profesor muñere.rio de e s í ) 
grup®, no existe motivo í and amen UN 
para denegar lo solicitare por el se
ñor Caballero en su instancia, ya quet 
en realidad, los dos solicitantes de la 
plaza de Profesor de Tecnología quí
mica de la Escuela Elemental de San
tander, son el Profesor numerario se
ñor Caballero y el Auxiliar del mis» 
ano grupo Sr. Gómez Gila, ya que de* 
be considerarse preferente el derecha 
del Profesor numerario.

En consecuencia,
Este Consejo dictamina que proce-i 

¡de acceder a lo solicitado por D, Er
nesto Caballero y encargarte de la pla- 
:za de Profesor de Tecnología química 
de la Escuela Elemental de Trabajo 
■de .Santander.” "

Y este Ministerio,, .conformándose 
•con <el preinserto dictamen, se ha ser
vido Resolver como en el mismo se 
propone.

Lo digo a Y, I. para -su conocí mi en» 
to y  demás efectos, Madrid, «21 de Oc* 
íub.re de 1933.

■DOMINGO BARNES

Señor Director general' de Ersoñar-zá 
profesional y -técnica.

Lo que se hace público «en la Gis» 
---CETA de IvIadiub a los e le ctos  del a r 
tículo Co de la ley Electoral vigecRsu
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M ISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

ORDENES 
I l m o .  S r . : Siendo urgente resolver 
{sobre da situación en que se encuen
tra  la Compañía de ferrocarri les  de 
Cala a San Juan  de Aznalfarach e, que 
tiene anunciada su paralización,

Este Ministerio lia resuelto que el 
Ingeniero prim ero del Cuerpo de Ca
minos, Canales y Puertos D. Juan 
Bustamante, en unión de B. Pedro 
Sánchez Ruiz, del Cuerpo Peric ial  da 
Hacienda, y ambos afectos <%la in te r 
vención perm anente de la Comisaría 
del Estado en los ferrocarriles de la 
zona Sur, estudien en el más breve 
plazo posible la situación de dicha 
Compañía y propongan a este Minis
terio la fórmula más equitativa para  
la salvaguardia de los intereses del 
Estado y las necesarias para  que no 
se paralice la explotación ord inar ia  
del referido ferrocarril,  abonándose
les por la ejecución de este servicio 
las dietas que para los de sus respec
tivas categorías señala el Reglamento 
de 18 de Junio de 1924, con cargo al 
capítulo 1.°, artículo 4.°, concepto 1.°, 
del presupuesto vigente de este £>e~ 
paríameiiió, debiendo publicarse la 
presente Orden en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  a los efectos prevenidos en el 
artículo 68 de la .‘.ey Electoral vigente 
de 8 de Agosto de 1907.

Lo digo a Y. I. para  su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 24 de Oc
tubre de 19 3 3.

p . D .,

M. BECERRA
Señor Subsecretario de este Departa

mento.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha resuel
to que el Consejero Inspector del 
Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Ca
nales y Puertos, D. José Cabestany 
y Alegret, afecto al Consejo de *Gami- 
nos, gire una visita de inspección al 
ferrocarril de Fluxá a Pagamos y al 
de Gerona a Bañóla, a fin de que in
forme acerca de la situación de los 
m ismos y proponga, al propio tiem
po, los medios que estime necesarios 
para poder continuar la explotación  
de ambos ferrocarriles, abonándosele 
por este servicio las dietas que para 
los de su categoría señasla el Regla
m ento de 18 de Junio de 1924, con car
go al capítulo 5.°, artículo único, con
cepto 2.°, del presupuesto vigente de 
este Ministerio; debiendo publicarse 
en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  a  los efectos 
prevenidos en el artículo 68 de la vi
gente ley Electoral de 8 de Agosto de 
1307, la presente Orden.

Lo digo a V, I. para  su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 24 de Oc
tubre de 1933.

p. D.,

M. BECERR A
Señor Subsecretario de este Departa

mento.

M INISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDEN
Ilmo. Sr.: Visto el Decreto de la 

P residencia  de fecha 18 dei corriente 
mes en el que en su artículo 3.° se 
dispone que se constituirá una Comi
sión en la forma que designa con la 
misión que en el siguiente artículo se 
detalla, Comisión que es ia misma que 
ya se constituyó en 14 de Julio ante
r io r  en cumplimiento de igual precep
to del precedente Decreto de 28 de 
Abril; y teniendo en cuenta que a es
te Ministerio corresponde reglamentar 
las facultades y misión de la Comi
sión expresada y cuanto se refiere al 
desarrollo y cumplimiento del men
cionado Decreto, en relación con el 
consumo de manufacturas nacionales 
de cáñamo por el Estado, Corporacio
nes oficiales y Empresas de todas cla
ses de carácter público dependientes 
de los distintos Departamentos m in is
teriales afectados por el Decreto de la 
Presidencia,

Este Ministerio, “teniendo en cuenta 
la necesidad de atender urgentemente 
el servicio creado, ha tenido a bien  
disponer:

1.° Confirmar en sus cargos a los 
miembros de la Comisión del cáña
mo que se constituyó el día 14 de Ju
lio  último y convocarles a la reunión 
en la Dirección general de Industria 
el día 28 del corriente, a las once de 
la mañana, para cumplimentar la le
tra a) del artículo 4.° del Decreto 
dado por la Presidencia el 18 del co
rriente mes.

2.° La Comisión del cáñamo, en 
un plazo que no excederá de veinte 
días, formulará un proyecto de Regla
mento del citado Decreto, abarcando 
todos los extremos que comprende la 
Real orden de 31 de Enero de 1928, 
inserta en la Ga c e t a  de 1.° de Febre
r o  del mismo año.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 25 de 
Octubre de 1933,

P. D.,
J. MORENO GALYACHE 

Señor Director general de Industria,

MINISTERIO DE COMUNICACIONES

ORDENES
I lmo. S r . : De conform idad  con lo 

dispuesto en el Decreto de 10 de Oc
tubre de 1933 (G a c e t a  del 14),

Este Ministerio ha tenido a bien 
nom brar  al Delegado del Estado en 
las Líneas Aéreas Postales Españolas 
D. Antonio Gudín y a los Consejeros 
de dicha Compañía D, Rafael Villos» 
lada, D. César Gómez Lucía y D. Fé
lix Saimpil para form ar la Comisión 
que ha de in terven ir  en el in tercam 
bio del material de vuelo con el Ser- 
vicio de Aviación militar.

Lo que omunico a Y, I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid* 
26 de Octubre de 1933.

*  p .  f>.>
PEDRO VARGAS

tSeñor Director general de Aeronáuti
ca civil.

I lmo. S r . : Habiendo sido cumpli
mentado por la entidad L. A. P. E. el 
plan acordado por Orden comunicada 
de 2 de Mayo próximo pasado para, el 
establecimiento de un servicio regular 
aéreo en tre  Sevilla y Canarias, se au
toriza a la citada entidad para  el co
mienzo de su explotación, dado que se 
tra ía  de una línea ya com prendida en 
el plan general aprobado en 9 de Ene
ro de 1928, y después de 20 viajes de 
ensayo realizados durante los años 
1930 y 31*

El tipo de avión empleado será el 
F okkcr  trimotor. Un avión para auxi
lio, en caso necesario, deberá encon
trarse en Cabo Juby, Agadir o Gando.

La Compañía establecerá en la for
ma más conveniente un servicio de so
corro marítimo entre Gando y Cabo- 
Juby.

Las tarifas de carga y mercancías 
serán:

Sevfiia-Canarias, 6 pesetas kilogra
mo.

Sevilla-Cabo Juby, 5,30 ídem id.
Sevilla-Larache, 1,25 ídem id.
No autorizándose el transporte de 

pasajeros mientras la práctica no 
ofrezca todas las garantías de regula
ridad y seguridad en la línea.

El Estado subvencionará este servi
cio a razón de siete pesetas kilómetro.

El horario será el siguiente:
Salida de Sevilla, los m artes, a las 

6 horas.
Llegada a Cabo-Juby, a las 14,50 

(prevista una escala de una hora).
Escala en Cabo-Juby, 6,30 horas.
Salida de Cabo-Juby, a las 15/20 

ídem.
Llegada a Gando, a !,t . U\4 5 ídem
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Viaje dé regreso, los jueves:
Salida de Gando, a las 6 horas.
Llegada a Cabo-Juby, a las 7,25 

ídem,
Escala en Cabo-Juby, 1 ídem .
Salida de Cabo-Juby, a las 8,25 

ídem.
Cabo-Juby-Sevilla, con escala in te r

media, a las 17,50 ídem.
Cuando en el viaje de ida se prevea 

una recalada en Gando, de noche y 
m ientras no esté com pleto el a lum bra
do de este aeródrom o, el avión, p e r
noctará en Cabo-Juby.

La tripu lac ión  estará form ada po r 
piloto, m ecánico y rad io .

La detención fijada en Cabo-Juby* 
tanto a la ida como a la vuelta, se con
siderará como m áxim a; pero puede 
ser d ism inuida a ju icio  del Je te  de la 
taeronave.

Lo que rae com plazco en poner en 
conocim iento de V. I. a los efectos co
rrespondien tes. M adrid, 20 de Octubre 
de 1933.

EMILIO PALOMO
Señor D ire c to r . general de A eronáuti

ca civil.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE JUSTICIA

SUBSECRETARIA

Relación por antigüedad de servicios  
tom o  Magistrados de los solicitan
tes a las plazos de Presidente de la 
Audiencia territorial de Palma y  
Magistrado de la de Madrid, anun
ciadas con fecha  22 de Septiembre  
pasado  (G a c e t a  del 24), para su pro
visión por concurso , con expresión  
de las plazas que solicitan , y que se 
publica en cumplimiento de lo d is
puesto en el Decreto de 2 de Junio 
último :

D. Jovino F ernández P eña solicita 
la P residencia de Palm a. (Queda fue
ra de concurso por no llevar un año 
en el destino que desem peña, al que 
t'ué a su solicitud.)

D. Cecilio G arcía Morales solicita 
la P residencia de Palm a.

D. Joaquín  Delgado y García Baque- 
ro solicita la P residenc ia  de Palm a.

D. F rancisco  F ernández Bernál y 
llfiszar-A idaca solicita la plaza de Ma
gistrado de M adrid.

D. Juan de Dios Cuenca-Romero y 
Uelés solicita la plaza de M agistrado 
de Madrid.

D. José de Juana  Velasco solicita la 
plaza de M agistrado de M adrid.

D. Leoncio V iüacastin Cabezas soli
cita la plaza de M agistrado de M adrid 
y la Pre idencia de Palm a. 
t D. Eduardo de Zúñiga Izquierdo so- 

ucita la plaza de M agistrado de Ma
drid.

Jesús Marquma ’.Rodríguez soli

cita la plaza de M agistrado de M adrid.
D. F rancisco  Ximénez de Em bún 

Oseñalde solicita la plaza de M agistra
do d*e M adrid y la P residenc ia  de 
Palm a.

D. Vicente Blanco Juste  so licita la 
plaza de M agistrado de M adrid.

D. Antonio Lozano Sojo solicita la 
plaza de M agistrado de Madrid*.

D. Modesto Pola dura Ayuso solicita 
la plaza de M agistrado de M adrid  y 
la P residencia  de Palm a. ^

D. Manuel de Busto M artínez so lici
ta la plaza de M agistrado de M adrid.

D. Ladislao Roig M ariño so licita la 
plaza de.M agistrado de M adrid.

D. H ilario  Núñez de Cepeda Ortega 
solicita la plaza de M agistrado de Ma
drid .

D. Santiago Blasco Rozas solicita la 
plaza üe M agistrado de Madrid! y la 
P residenc ia  de Palm a.

D. L isardo Fuen íes García solicita 
la .p laza  de M agistrado de M adrid y la 
P resid en c ia  de Palm a.

D. José Aragonés Cham pin solicita 
la  plaza de M agistrado de M adrid.

D. F ederico  P are ra  Abello solicita 
la plaza de M agistrado de M adrid.

D. Alfonso Pérez M artínez solicita 
la plaza de M agistrado de M adrid.

D. Clemente del P ino Sáiaz solicita 
la  plaza de M agistrado de M adrid.

i). Amado Salas M edina Rosales so
lic ita  la plaza de M agistrado de Ma
drid .

D. Blas Scxent F e rre r  solicita la p la 
za de M agistrado de. M adrid.

D. A lejandro Gallo Ariacho solicita 
la plaza de M agistrado de Madrid*.

D. F rancisco  Bonilla H uguet-solici
ta  la plaza de M agistrado de M adrid 
y la P residenc ia  de Palm a.

D. Cayetano Oca Albareilos solicita 
la plaza de M agistrado de M adrid.

.1). Manuel Ruiz Gómez solicita la 
plaza de M agistrado de M adrid y la 
P residenc ia  de Raima.

D. Federico  Enjuto F errá n  solicita 
la plaza de -Magistrado de M adrid.

M adrid, 24 de Oc tubre de 1933.— El 
Subsecretario , Antonio Moral López.

Se anuncia  para su p rov isión  por 
concurso con arreglo a las norm as es
tab lecidas en el capítulo 4.° del De- 

| creto  de 2 de Jun io  últim o, la siguí en- 
! te plaza de M agistrado: 
í M agistrado de la A udiencia territo - 
| r ia l de Palm a de Mallorca.

Los asp iran tes a la citada plaza d i
r ig irán  a este M inisterio sus in stan 
cias, las cuales deberán tener en trada 
en el Registro de la S ubsecretaría den
tro  de los diez días naturales siguien
tes a la publicación de este anuncio  
en la Ga c e t a  d e  M a d r i d , a las horas 

¡ de oficina.
M adrid, 26 de Octubre de 1933.— El 

Subsecretario , Antonio Moral López.
!

Se anuncian para su provisión por 
concurso con arreglo a las norm as es
tablecidas en el capítulo 4.° del De
creto de 2 de Jun io  últim o, las siguien
tes plazas de Jueces de p rim era  ins
tancia e in s tru c c ió n :

Juzgados comprendidos-en el segundi 
grupo.

Chelva, A lcántara y Castellofe,
Los asp iran tes a las citadas p lazaj 

d irig irán  a este M inisterio sus instan» 
cias, las cuales deberán tener entra-* 
da en el Registro d*e la Subsecretaría 
den tro  de los diez días naturales si* 
guientes a la publicación de este anun
cio en la G a c e t a  d e  M a d r id , a las ho
ras de oficina.

M adrid, 26 d*e O ctubre de 1933,—El 
S ubsecretario  Antonio Moral López.

En el Juzgado de p rim era  instancia 
e in strucción  de Grazalem a se halla 
vacante, p o r h aber sido declarado de
sierto  el concurso de traslación  a que 
fué anunciada, la S ecretaría  jud ic ia l 
de categoría de en trada, que debe p ro 
veerse en tre  Oficiales de S ecretaría 
L etrados que reúnan  las condiciones 
exigidas en el artícu lo  10 del Decreto 
de 1.° de Jun io  de 1911, m odificado 
p o r el de 26 de Julio  de 1922.

Los in teresados p resen tarán  sus in s
tancias en la form a p revenida en el 
citado artículo , dentro  del plazo de 
tre in ta  días naturales, a con tar desde 
el siguiente a la publicación de este 
anuncio  en la Ga c e t a  d e  M a d r i d .

M adrid 26 de O ctubre de 1933.—El 
Subsecretario , Antonio Moral López.

En el Juzgado de p rim era  instancia 
e instrucción  d*e Morella se hallá va* 
cante, po r hab e r sido declarado de
sierto  el concurso  de traslac ión  a que 
fué anunciada, la S ecretaría jud ic ia l, 
de categoría de en trada, que debe p ro 
veerse en tre Oficiales de Secretaría  y 
H abilitados de E scribanos que reúnan  
las condiciones exigidas p o r el a r
tículo 10 del D ecreto de 1.® de Junio  
de 1911, m odificado po r el de 26 de 
Julio  de 1822.

Los asp iran tes p resen tarán  sus in s
tancias en la form a preven ida en el 
citado articulo , den tro  del plazo de 
tre in ta  días naturales, a con tar desde; 
el siguiente al de la publicación de 
este anuncio en la Ga c e t a  d e  M a d r id . !

M adrid 26 de Octubre de 1933.—El 
Subsecretario , Antonio Moral López.

En el Juzgado de p rim era  instancia 
e in strucción  de Já tiva , de -categoría: 
de ascenso, se halla vacante, p o r re 
su ltar desierto  el recu rso  de trasla
ción, la plaza de M édico forense que, 
de conform idad con lo prevenido  ef 
el artículo  12 del D ecreto de 17 de Ju
nio de 1933, debe proveerse p o r an: 
tigüedad en tre  foreinses de entrada.

Las instanc ias deberán tener entra» 
da en este M inisterio antes de las ca
torce horas del últim o día del plazo 
de tre in ta  naturales, a con tar desde 
la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

M adrid 26 de Octubre de 1933.-—B 
Subsecretario , Antonio Moral López.

En el Juzgado de prim era bistancif 
e instrucción, d* ¿u. ¿u-mgo:
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fia de ascenso, se tialia vacante, por 
Resultar desierto el concurso de iras- 
¡ación., la plaza de Médico forense, que, 
de conformidad cotí lo prevenido en. 
jel artículo 12 de! Decreto de 17 de 
Jimio de 1933, debe proveerse por an
tigüedad entre Forenses de entrada.

Las instancias deberán tener entra- 
'da en este Ministerio antes de las ca
torce horas del último dia del plazo 
de treinta naturales, a -contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 26 de Octubre da 1933.—El 
Subsecretario, Antonio Moral López.

■ En el Juzgado de prim era instancia : 
je instrucción de Almodóvar del Cam
pó, de categoría de ascenso, se halla 
•vacante, por resultar desierto el eon- 
:curso de traslación, la plaza de Mé
dico forense que, de conformidad con 
lo prevenido en el artículo 12 del De
creto de 17 de Junio de 1933 debe 
¡proveerse por antigüedad entre Foren
ses de entrada.

Las instancias deberán tener entra
da en este Ministerio antes de las ca
torce horas del ultimo día del plazo 
lie treinta naturales, a contar .desde 
la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 28 de Octubre de 1933.—El 
Subsecretario, Antonio Moral López.

En el Juzgado de prim era instancia 
0 instrucción de La Carolina, de ca
tegoría de ascenso, se halla vacante, 
por resultar desierto el concurso de 
traslación, la plaza de Médico foren
se, que, de conformidad con lo pre
venido en el artículo 12 del Decreto 
de 17 de Junio de 1933, debe pro
veerse por traslación entre Forenses 
de entrada.

Las instancias deberán tener en tra
da en este Ministerio antes de las ca
torce horas dtíl último día del plazo 

^de treinta naturales, a contar desde la 
publicación de este anuncio en la Ga
c e t a  d e  Ma d r i d .

Madrid, 28 de Octubre de 1933.—El 
Subsecretario, Antonio Moral López,

En el Juzgado de prim era instancia 
© instrucción de Caravaca, de catego
ría de ascenso, se halla vacante, por 
haber resultado desierto el concurso 
de traslac ión ,-1% plaza de Médico fo
rense, que, de conformidad con lo pre
venido en el articulo 12 del Decreto 
de 17 de Junio de 1933, debe proveer
se por antigüedad entre Forenses de 
entrada. .

Las instancias deberán tener entra
da en este Ministerio antes de las ca
torce horas del último dia del plazo 
de treinta naturales, a contar desde la 
publicación de este anuncio en la Ga
c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 2(3 de Octubre de 1933.—El 
Subsecn-Mno, Antonio Moral López.

En el juzgado de prim era insiaucia 
e instrucción de Moya, de categoría 
de ascenso, se baila vacante, por re

sultar desierto el concurso de trasla
ción, la plaza de Médico forense, que, 
de conformidad con lo prevenido en 
el artículo 12 del Decreto de. 17 de 
Junio de 1333, debe proveerse por an
tigüedad entre Forenses de entrada.

Las instancias deberán tener entra
da en este Ministerio antes de las ca
torce horas del último día del plazo 
de treinta naturales, a contar desde ia 
publicación de este anuncio en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 26 de Octubre de^l933.~~El 
Subsecretario. Antonio Moral López.

En el Juzgado de prim era instancia 
e instrucción de Sigüenza, de catego
ría  de ascenso, se nal!a vacan*e, por 
resultar desierto el concurso de U as- 
¡ación, la plaza de Medico forense, 
que de conformidad con lo pi evenido 
en el artículo 12 del Decreto de Í7 de 
junio  de 1933 debe proveerse por an 
tigüedad entre Forenses de entrada.

Las instancias deberán tener entra
da en este Ministerio antes de las ca
torce horas del último día del plazo 
de treinta naturales, a co*itar desde 
la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  b e  M a d r i d ,

Madrid, 28 de Octubre de 1933.-- 
El Subsecretario, Antonio Moral Ló
pez.

En el Juzgado de primera instancia 
0 instrucción de Ocaña, de categoría 
de ascenso, se halla vacante, por resul
tar desierto el concurso de traslación, 
la plaza de Médico forense que. de 
conformidad con lo prevenido en el 
artículo 12 del Decreto d e -17 de Junio 
de 1933, debe proveerse por antigüe
dad entre Forenses de entrada.

Las instancias deberán tener entra
da en éste Ministerio antes de las ca
torce horas del último día del plazo 
de treinta días naturales, a contar des
de ia publicación de este anuncio en ia 
G a c e t a  b e  M a d r i d .

Madrid, 28 de Octubre de 1933.—El 
Subsecretario, Antonio Moral López.

MINISTERIO DE . LA GOBER

NACION

DIRECCION GENERAL DE SEGU
RIDAD

limo. Sr.: El Excmo. Sr. Presidente 
de la República ha tenido a bien dis
poner que D. Enrique Sánchez Méndez, 
Agente de tercera clase del Cuerpo de 
Investigación y Vigilancia en la pro
vincia de Vizcaya, declarado exceden
te forzoso por incorporación a lilas en 
Orden de 24 de Octubre de 1932, se 
reintegre a su empleo en el expresado 
Cuerpo y en la provincia de Madrid, 
por haber cumplido sus deberes mi
litares.

Lo que, en virtud de la delegación 
especial que tengo conferida, participo 
a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 25 de Octubre de 1933.—El Di
rector general, José Valdivia.
Señor Jefe Superior de la Policía gu- 

„ Lerna tiva do Madrid.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 

PUBLICA Y BELLAS ARTES ^

SUBSECRETARIA

Esta Subsecretaría, en uso de las 
facultades que le están conferidas, ha 
acordado qua el Oficial de tercera cla
se, interino, de este Ministerio, don 
Jaime Rofíll y Ferro, afecto al Insti
tuto nacional de Segunda enseñanza 
de Manresa, pase a prestar sos serví» 
dos al Consejo regional de Segunda 
enseñanza en Cataluña.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos., Madrid, 23 de Oc
tubre de 1933,—El Subsecretario, Cán
dido Botica* u Preltain.
Señor Jefe ü Sección Central de 

es be Múiit c* lo.

DIRECCION GENERAL BE PRIMEE A 
ENSEÑANZA

Incoado ante este Ministerio expe
diente para transm utar el fin d-e^la 
Fundación benéíico-docente díc «carác
ter particu lar,’instituida en Villel de 
Mesa, Ayuntamiento de ídem, provin
cia de Guadalajara, por D. Luis de Ar« 
dena y doña Josefa Joaquina González 
de la Cámara., denominada “Escuela”,

Esta Dirección general ha dispues
to, en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 43 de la Instrucción de 
24 de Julio de 1913, conceder audien
cia a los representantes de dicha Fun
dación e interesados en sus beneficios, 
por término de quince días laborables, 
a contar desde el inmediato al de* la 
publicación del-presente edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , plazo durante el 
cual se hallará de manifiesto el expe-. 
diente de referencia en la Sección de 
Fundaciones benéfico-docentos del ex
presado Ministerio, de nueve de la 
mañana a dos de la tarde.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. Madrid, 25 de Oc
tubre de 1933.—“El D irector general, 
R. G. Sicilia.

Incoado ante este Ministerio expe
diente para clasificar como bencfico- 
docente, de carácter particular, la 
Fundación instituida e n Terzaga* 
Ayuntamiento de ídem, provincia de 
Guadalajara, por D. Francisco Fabiáa 
y Tuero, deno sainada “Escuela”,

Esta Dirección general ha dispues
to, en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 43 de la Instrucción de 
24 de Julio de 1913, conceder audien
cia a los representantes de dicha Fun
dación e interesados en sus beneficio^ 
por término de quince días laborables, 
a contar desue el inmediato al d'e la 
publicación del presente edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r id ,  plazo durante el 
cual se hallar* de manifiesto el expe
diente de referencia en la Sección de 
Fundaciones benético-docentes del ex 
presado Ministerio, de nueve de la 
mañana a dos de la tarde.

Lo que se hace público para gene
ral conocimien* j. Madrid, 25 de Oc
tubre de 1933.—El Di« eetor general* 
R. G. Sicilia.
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Incoado ante este Ministerio expe
diente para clasificar como benéfico- 
docente, de carácter particular, la 
Fundación instituida en Tahladilio de 
Somoza, Ayuntamiento de Santa Co
lomba de Somoza, provincia de León, 
por D. Toribio Pollán,

Esta Dirección general ha. dispues
to, ce cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 43 de la Instrucción de 
24 d e  Julio de 1913, conceder audien
cia a los representantes de dicha Fun
dación e interesados en sus beneficios, 
por término de quince días laboral}!es, 
a contar desde el inmediato al de la 
publicación deí presente edicto en la 
G ac eta  de  Mauro .), plazo durante e l 
cual se hallará de ninnifiesío el expe
diente de referencia .en la Secretaría 
de la Junta provincial de Lene licen
cia de León,

Lo que se hace publico para gene
ral conocimiento. Madrid, 25 de Oc
tubre de 1933.—El Director general, 
JL G. Sicilia.

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA PROFESIONAL Y TECNICA

Vistas las comunicaciones que ele
va V. S. a este Ministerio solicitando 
'autorización para nom brar a doña 
María Luisa García Mayquez y a don 
Abel L. Gómez Infante Santander 
Ayudantes interinos gratuitos alectos 
a las enseñanzas de Matemáticas e 
Italiano, respectivam ente,• y teniendo 
en cuenta la necesidad de -dichos nom
bramientos para que las enseñanzas 
de dichas dos disciplinas estén debi
damente atendidas,

EMa Dirección general ha tenido a 
bien autorizar a V. S. para que ex
tienda los oportunos nombramientos 
a favor de ero ña María Luisa García 
Mayquez y D. Abel L. Gómez Infante 
y  Santander para el curso actual y 
con los derechos y limitaciones- esta
blecidos por el Real decreto de 21 de 
Mayo de 1926; pibiicándose esta Or
den en la Gac eta  de  Ma d r id  en cum
plim iento de lo preceptuado en el pá
rrafo  segundo del número tercero del 
artículo 88 de la vigente ley Electo
ral.

Lo digo a Y. S. para so conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 24 de 
.Octubre de 1938.—El Director gene
ral, José Cebada.
Señor D irector de la Escuela Profe

sional de Comercio de Cádiz.

^ Vista la comunicación que eleva V. S. 
á  este Ministerio, solicitando autoriza
ción para nombrar Ayudantes interinos 
y gratuitos durante el presente curso, 
a D. José Galmdo Ortiz, para el p ri
mer grupo; D. José García-Vaso Na
varro y D. Miguel Acosta Muñoz, para 
el segundo grupo; D, Francisco García 
Valero, para el tercer grupo; D. An
drés García Buendía, para el cuarto 
grupo; D. Luis Poyato Díaz, para el 
quinto; D. Alfonso Jorqtiera Sánchez, 
para el sexto; D. Inocencio García Cal
vo, para el séptimo, y D. Joaquín Por
tero Seiquer, para el octavo, y teniendo 
£n cuenta la necesidad de tales noai- 
“ anúealps para qUe jas enseñanzas re- 

id ámente atendidas,
\  Esta Dirección general ha tenido a

bien autorizar a V. 3. para que extien
da los oportunos nombramientos a f a 
vor de los señores propuestos, con los 
derechos y  l im ita c io n e s  establecíaos 
por e l Real decreto de 21 de Mayo 
de 1928, publicándose esta Orden en 
la Ga c eta  de  Ma d r id , eui. c u m p l im ie n 
to de lio preceptuado en el párrafo .se
gundo dei número 3.° del artículo 8-3 
de la vigente ley Electoral.

Lo digo a V. S. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 24 de Qc- 
kibre de 1933.—El Director géher&l, 
José Cebada.
Señor D irector de la Escuela Profesio

nal de Comercio de Cartagena,

Vista la -comunicación que eleva V. S. 
a este Ministerio solicitando, ©n nom
bre del Claustro de ese Centro docen
te, autorización para nombrar Ayudan- 
less interinos y gratuitos durante el 
presente curso a doña María Antonia a 
Sanjurjo Aranaz, D, Mariano de Labra 
Beña, D. AnIonio Con de Pascual y don 
Basilio Ce-garra Díaz, y teniendo en 
cuenta la escasez en esa Escuela: de 
personal en propiedad y la necesidad 
de que las enseñanzas queden debida
mente atendidas,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien autorizar a V. S. para que extien
da los oportunos nombramientos b fa
vor de los señores propuestos, con de
term inación del grupo de enseñanzas 
a que han de quedar adscritos y con 
los derechos y limitaciones estableci
dos por el Real decreto de 21 de Mayo 
de 1928, publicándose esta Orden en 
la Ga c eta  b e  Ma d r id , en cumplimien
to de lo preceptuado en- el párrafo se
gundo del número 3.° del artículo 68 
de la vigente ley Electoral.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 24 de Oc
tubre de 1833. — El D irector general, 
José Cebada.
Señor D irector de la Escuela Profesio

nal de Comercio de Yigo.

Vista la  comunicación que eleva 
V. S. a este Ministerio solicitando, de 
acuerdo con el Claustro, autorización 
para nom brar Ayudante interino gra
tuito afecto a la  enseñanza de Arabe 
vulgar a D. Vicente Tomás Pérez, por 
continuar en el presente curso vacan
te ip plaza de Auxiliar de dicha dis
ciplina, y teniendo en cuenta la ne
cesidad de que dicha enseñanza esté 
debidamente atendida,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien autorizar a V. S. para que extien
da el oportuno nombramiento a favor 
de D. Vicente Tomás Pérez, para el 
curso actual y  con los derechos y  li
mitaciones establecidos por el Real de
creto de 21 de Mayo de 1926; publi
cándose esta Orden en  la Gac eta  de  
Ma d r id , en cumplimiento de lo  pre
ceptuado en el párrafo segundo del 
número tercero del artículo 68 de la 
vigente ley Electoral.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
24 de Octubre de 1933.—El Director 
general, José Cebada.
Señor Director de la Escuela de Altos

Estudios Mercantiles de Valencia,

ILmo. Sr.: Como consecuencia de lo 
resuelto por Orden ministerial de h* 
de Febrero último y Orden de esta Di
rección general de 8 de Marzo si-gulen- 

’ te, y habiendo sido confirmados por el 
Claustro de Ja Escuela Superior de Tra
bajo de Madrid en sus cargos de Auxi
liares meritorios para el curso de 
1933-34, D. José Mohíno Alonso, don 
Francisco Maroio del Caño, D. Pedro 
Armisén Tornar, B. Santiago García 
Bellido, D. José Sánchez Sarna, D. Je
sús Alonso Martínez, D. Arturo Pérez 
Pérez, D. Angel Moro Ruiz, D. Joaquín 
C&madio Rodríguez, D. Enrique Martí
nez de Ve!asco, D. Carlos del Castillo 
Ley va, D. Ernesto Valle jo Sandoval, 
D. Luis Romero Perras y D. Adiofo 
Aguirre Calleja,

'Esta Dirección general ha resuelto 
que se acrediten a su favor las tres 
mensualidades restantes del p res.cni© 
ejercicio económico, Octubre, Noviem
bre y Diciembre, a razón de 1.000 pe
setas anuales que tienen reconocidas 
por la Orden de 8 de Marzo último, 
librándose a justificar con cargo al cré
dito consignado en el capítulo 9.% ar
tículo 1.°, concepto 8.° del vigente pre« 
supuesto de gastos de este Departa* 
mentó.

Lo digo a V. I. para su conoclmieiif 
ío y demás efectos. Madrid, 21 de Oc
tubre de 1933.—El Director genera^ 
José Cebada.
Señor Ordenador de Pagos por ObIF 

gacion-es de este Ministerio.
Lo que se publica en la Ga c eta  nf 

M a d r id  a los efectos del artículo 8Í 
de la ley Electoral vigente.

Conforme a lo dispuesto' en el ar 
tí cu lo 3Í del libro V del Estatuto vi* 
gente de Formación profesional y de 
acuerdo con la propuesta reglamen
taria,

Esta Dirección general ha ¿t-si cito 
nombrar por el presente curso aca
démico de la Escuela Superior de Tra

v ista la comunicación que eleva" 
V. S. a este Ministerio, solicitando, de
acuerdo con el Claustro de ese Centro 
docente, autorización para nom brar 
Ayudante interino y gratuito afecto al 
grupo primero de la especialidad d© 
Intendencia mercantil, durante el pre
sente curso, a D. Antonio Alarcón Ca- 
talá. por haber cesado el Profesor in
terino que la venía desempeñando, y 
teniendo en cuenta la necesidad d© 
que dicha enseñanza sea atendida,

Este Dirección general ha tenido & 
bien autorizar a V. S. para que extien
da el oportuno nombramiento a favor, 
del interesado, con los derechos y li
mitaciones establecidos por el Real de
creto de 21 de Mayo de 1928; publi
cándose esta Orden en la G a c e ta  d e  
M a d r i d , en cumplimiento de lo pre- 
ceptrífido en el párrafo segundo del 
número tercero del artículo 63 áe 4a 
vigente ley Electoral.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 24 de Oc- 
tubre de 1933. — El Director general, 
José Cebada.
Al Director de la Escuela de Altos Es

tudios Mercantiles de Valencia.
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baj-o de Alcoy, a los señores que a con
tinuación se expresan:

D. Enrique Rianes Mataix, para el 
grupo í.°: Aritmética, Geomería, A l
gebra y Trigonometría.

D. Ricardo Botella Vilanova, para el 
grupo 4.°: Ciencias Físico-Químicas y 
¡N atúrales.

D. Manuel Borona! Boronat, para el 
grupo 5.°: Máquinas.

D. Miguel García Gisbert, para el 
grupo 6.°

D. Francisco Selles Laligo, para el 
grupo 12.

D. Luis Polo Guillemin, para las en- 
, señalizas de Higiene industrial y Edu
cación física; y 

> D. José María Garlos Miret Bernard, 
para la enseñanza especial de Inglés.

Igualmente ha acordado denegar el 
'nombramiento para la asignatura de 
^Francés, por pertenecer a la Escuela 
elemental.

Lo digo a usted para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 19 de Oc- 
¡tubre de 1933.--El D irector general, 
José Cebadas.

'Señor D irector de la Escuela Superior
de Trabajo de Alcoy.

Lo que se publica en la Gaceta de 
M a d r id  a los efectos del artículo 63 de 
la ley Electoral vigente.

Conforme a lo dispuesto en el ar
tículo 31 del L ibro V del Estatuto v i
gente de Formación profesional, y de 
acuerdo con las reglamentarias pro
puestas,

Esta D irección general ha tenido a 
Lien nombrar para el presente curso 
1933-34, Auxiliares meritorios de la 
Escuela Superior de Trabajo de Ta
s-rasa, a los siguientes señores:

D. Francisco Franqueza Barreña, 
para el grupo 4.°: Ciencias Físico-Quí
micas.

D. Joaquín María Ferrer Morera, pa
ra el grupo 8.°: Química industrial in
orgánica, Metalurgia y Siderurgia.

I), Francisco Codina Izard y don 
Francisco Sala Moragas, para el gru
po 9.°: Química industrial orgánica y 
Análisis químico.

D. Esteban Sala Torrens, para el 
grupo 11: Química aplicada al tejido.

D. Juan Piza Carreras, para el gru
po 12: Dibujo industrial.

D. Francisco Miralles Brillas, para 
el grupo 13: Geografía, Historia, Eco
nomía y Legislación industrial.

Y  que se publique en la G ace ta  de  
M a d r id  a los efectos del artículo 68 
¿de la ley Electoral vigente.

Lo digo a usted para su conocimien
to y efectos. Madrid, 24 de Octubre de

1933.— El D irector general, José Ce
bada.
Señor D irector de la Escuela Superior

de Trabajo de T a i rasa.

Conforme a lo dispuesto en e l ar
tículo 31 del libro V del Estatuto v i
gente de Formación profesional, y de 
acuerdo con las reglamentarias pro
puestas,

Esta Dirección general lia tenido a 
bien nombrar para el presente curso 
1933-34, Auxiliares meritorios de la 
Escuela Superior de Trabajo de Lo
groño, a los siguientes señores:

D. Angel Sáez Melón, para el gru
po 4.°: Ciencias Físico-Químicas.
■ D. José Sáez-Benito Sánchez, para el 
grupo 5.°: Máquinas.

D. Manuel Fernández Echadilla y  
Echarri, para el grupo 7 Ai Electrotec
nia.

D. Emigdio López Arañóla, para el 
grupo 7.°: Electrotecnia.

D. Ramón Luis Yuste Sáenz, para el 
grupo 12: Dibujo industrial.

D. Gabino Fernández Quintana, pa
ra el grupo 13: Geografía, Historia, 
Economía y Legislación industrial.

Lo digo a usted para síu conocim ien
to y  demás efectos. Madrid, 19 de Oc
tubre de 1933.— El D irector general, 
José Cebada.
Señor D irector de la Escuela Superior

de Trabajo de Logroño.

Lo que se publica en la Gaceta de 
Madrid a los efectos del artículo 68 
de la ley Electoral vigente.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DIRECCION GENERAL DEL INSTI
TUTO DE REFORMA AGRARIA

ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 5.° y 8.° de la 
Ley de 24 de Agosto de 1932 (G ace ta  
del 25), referente a la expropiación 
siii indemnización de las fincas rústi
cas y derechos reales impuestos sobre 
las mismas pertenecientes a las perso
nas complicadas en el complot contra 
el Régimen de los días 9, 10 y 11 del 
citado mes, se servirá tomar las medi
das oportunas para proceder a la in
cautación de las fincas que a continua
ción se describen y que pertenecieron 
hasta la fecha indicada a doña María 
del Pilar Carvajal y Hurtado de Men
doza, viuda de Esquive!, que figura con 
el número 155 en la lista publicada en 
la G aceta  de M ad rid  el día 11 de Octu

bre de 1932 por el Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación como incursa en lst 
sanción a que se contraen los artícu
los 1.° y 2.° de la expresada Ley.

Relación de las fincas rústicas y de
rechos reales impuestos sobre las 
mismas afectados p o r ¡a Ley  de 24 
de Agosto de 1932 en la prov incia
de Fa lencia :

1.a Dehesa denominada "Fuentes 
cárcel” y dos montes unidos, denomi
nados “ Picorrozán” y "Corona” , situa
da en el término municipal de Honío- 
ria de Cenato, de una extensión super
ficial de 625 hectáreas, 39 áreas, 16 
centiáreas, inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Baltanás al tomo 722, 
libro 19, folio 20, número 1.715, ins
cripción 1.a Aparece gravada con un 
contrato de arrendamiento otorgado a 
favor de D. Nicolás Abarquero Pérez, 
por tiempo de diez y seis años, que ter
mina en 1.° de Septiembre de 1934, al 
precio de 8.000 pesetas, pagaderas 
anualmente. La expresada finca linda 
al Norte, con monte Cotalvo; Este, 
monte del Rebollar; Sur, monte del 
pueblo de Hontoria, y Poniente, tierras 
labrantías de Hontoria.

En la misma dehesa existe una casa 
para el guarda y  los pastores.

2.a Coto o campo redondo, sito en 
el término municipal de Pedraza de 
Campos, a donde llaman Despoblado 
de Villarramiro, que consta de 2.017 
obradas, 44 estadales, equivalentes a 
1.112 hectáreas, siete áreas y 88 centi
áreas. Contiene en su perímetro una 
casa de labor que tiene habitaciones 
altas y bajas, corrales, cuadras y tena
das, con dos colmenares y una cerca. 
Linda al Norte, con término de Revi
lla; al Este, con el término de Parade- 
11a; al Sur, con el término de Sania 
Cecilia, y al Oeste, con los términos de 
Páyales y Pedraza. Inscrita ,en el Re
gistro de la Propiedad de, Pal encía al 
tomo 1.187, libro 35, folio 142, finca nú
mero 2.837, inscripción 2.® La expre
sada finca se halla gravada con un 
arriendo a favor de D. Domingo Cas
tañeda Ibáñez y D. Liborio Salomón. 
Polanco, por ocho años, prorroga Id es 
por Jims ocho, al precio de 15.0U0 p e 
setas anuales, según escritura oíqrg.rbi 
en Palencia el 21 de Diciembre de 1303.

Lo que comunico a V. I. para s a 'co
nocimiento y  efectos. Madrid, 2 ; de 
Octubre de 1933.— El Director ge ; : 1, 
Juan José Gen ay as,
Señor Subdirector Admití j.si raí i v o  d el  

Instituto de Reforma Agraria.
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